




































    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

 

 

Julio Siete (07) de D os Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTIA 
Demandante: ATALAYA 1 SECURITY LTDA EN REORGANIZACION 
Demandado: SOCIEDAD CL INVERSIONES DERCA S.A.S. 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2020-00460 

 

Previamente a tener por notificado al demandado, conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, SE REQUIERE al apoderado de la parte 

demandante para que allegue igualmente la constancia de la Oficina Postal respecto al 

envió y cotejo de las diligencias de notificación, según lo consagra el artículo 291 ibídem. 

   

 

 NOTIFÍQUESE        

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

 

 

ESTADO No. 034 de 
fecha 08 de JULIO  de 

2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: afbbe61013eebb8788fda5f59efb37fe1e19f7f7745f1003b455131dabc14381

Documento generado en 07/07/2022 10:15:25 AM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

 

Julio Siete (07) de Dos  Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA  
Demandante: COLSUBSIDIO 
Demandado: JOSE ISRAEL MARTINEZ RINCON 
Expediente: 2547340030001 – 2020-00505 

 

 

1. Se requiere al apoderado de la parte demandante, para que proceda al 

trámite de notificación a la parte demandada, conforme lo ordenan los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 

2020 el cual fue adoptado de manera permanente por la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos deberá allegarse las constancias de la Oficina 

Postal, con resultado positivo, en donde se evidencia que el iniciador 

recepcione acuse de recibo (confirmación de mensaje de 

dados/apertura de correo/lectura de mensaje). 

 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades en el proceso y posibles 

discrepancias con la notificación remitida a la parte demandada, que 

lleven a retrotraer la actuación que se adelante. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 

 

 

 

 

ESTADO No. 034  de 
fecha 08 de JULIO de 

2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

 

Julio Siete (07) de Dos  Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA  
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado: LUIS FERNANDO MUÑOZ CAICEDO 
Expediente: 2547340030001 – 2020-00702 

 

 

1. Se requiere al apoderado de la parte demandante, para que proceda 

nuevamente al trámite de notificación a la parte demandada a la dirección 

correcta del Juzgado (carrera 2 No.4-75 P-2 Municipio de Mosquera), 

y no como se relacionó en el trámite de las notificaciones allegadas. 

 

2. Por secretaría, líbrese los oficios ordenados mediante auto dictado el 16 

de marzo de 2021, obrante en el cuaderno de medidas cautelares. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE,          

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 

 

 

 

 

ESTADO No. 034  de 
fecha 08 de JULIO de 

2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

  

 

Julio Siete (07) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:  MARTA LILIANA MATAMOROS CORONEL 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2020-708 

 

 

1. SE ACEPTA LA RENUNCIA presentada por la Doctora KELLY JOHANNA ALMEYDA 
QUINTERO, al poder conferido por la entidad demandante. La renuncia no pone 
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al juzgado. 
 

2. RECONOCER PERSONERIA a la abogada GLORIA JUDITH SANTANA RODRIGUEZ 
como apoderada judicial de la entidad demandante BANCO DAVIVIENDA S.A., en 
los términos para los fines conferidos en el memorial poder allegado. 

 
3.  Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas al correo electrónico del 

juzgado el 23 de junio de 2022, en las cuales se verifica con resultado positivo 
notificación personal prevista en el artículo 291 del Código General del Proceso, de 
la demandada, SE REQUIERE a la apoderada de la parte ejecutante para que 
continúe con las diligencias de notificación por aviso conforme lo ordena el art. 292 
del C.G.P. 
 

4. Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-
1924847 se encuentra debidamente embargado, como se extrae de la anotación 
número 09 del Certificado de Libertad y Tradición del citado bien, el despacho 
ORDENA EL SECUESTRO del inmueble de propiedad de los demandados. 

 
Para tal fin, se COMISIONA con amplias facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia 
y/o Inspector de Policía de MOSQUERA – CUNDINAMARCA, entre ellas la de fijar 
día y hora para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista de Auxiliares 
de la Justicia, señalarle honorarios provisionales y fijar caución.  Líbrese Despacho 
Comisorio. 

 

NOTIFÍQUESE,         
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

 
 

ESTADO No. 034  del 08 de 
JULIO de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

Julio Siete (07) de Dos  Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: JARAMILLO BOLAÑOS LILIANA 

EXPEDIENTE. 254734003001 – 2020-00854 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas en 

mora, aportada por la apoderada de la demandante, el cual cumple con los requisitos 

exigidos por el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real promovido por EL BANCO DAVIVIENDA contra JARAMILLO BOLAÑOS LILIANA, por 

pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en éste 

proceso. Líbrense los correspondientes  oficios 

 

TERCERO: En caso de existir depósitos judiciales, entréguese a la parte demandante, o a 

quien tenga facultades para recibir. 

 

CUARTO: Si existiere embargo de remanentes, pónganse los mismos a disposición del 

Juzgado solicitante. Ofíciese 

 

QUINTO: Ordénase el desglose de los documentos base de la acción y entréguense a la 

demandante con la constancia de que la obligación continúa vigente.  

 

SEXTO: En caso, de haberse secuestro el inmueble, líbrese oficio al secuestre a fin de que 

se sirva entregar los bienes secuestrados a la persona que le fuera retenido en el 

momento de la diligencia, o para que los ponga a disposición del juzgado solicitante según 

fuere el caso. Así mismo, para que en el término improrrogable de diez (10) días rinda 

cuentas comprobadas de su administración. En caso de encontrarse secuestrado el 

inmueble. 

 

SEPTIMO: ACEPTAR LA RENUNCIA AL PODER por parte de la Doctora KELLY JOHANNA 

ALMEYDA QUINTERO. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERIA a la Doctora GLORIA JUDITH SANTANA RODRIGUEZ 

como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder. 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

 

NOVENO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                       Jueza 

 

 

ESTADO No. 034  del 08 de 

JULIO de 2022 

  

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

 

Julio Siete (07) de D os Mil Veintidós (2022)  

 
DIVISION – AD VALOREM 
Demandante: MANUEL FERNANDO CASTILLO BELTRÁN 
Demandado: LEYDI PATRICIA AVELLANEDA AMORTEGUI 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2020-00907 

 

 

De la revisión dada a la actuación procesal, el despacho dispone lo siguiente: 

 

1. Reconócese y tiénese al abogado MIGUEL ANGEL ZAMBRANO MENDEZ como 

apoderado judicial de la demandada LEYDI PATRICIA AVELLANEDA AMORTEGUI, en 

los términos y para los fines conferidos en el mandato.  

 

2. Respecto a las excepciones de mérito propuestas por el apoderado de la parte 

demandada en la contestación de demanda, el despacho las rechaza de plano, por 

cuanto téngase en cuenta que de conformidad con lo previsto en el inciso primero 

del artículo 409 del Código General del Proceso, solo procede alegar el pacto de 

indivisión. 

 

3. En atención a la anotación número tres del folio de matrícula inmobiliaria número 

50C-1788790 del predio objeto de la presente demanda, y conforme con lo ordena 

numeral primero del artículo 462 del Código General del Proceso, se CITA al 

acreedor hipotecario BANCO DAVIVIENDA S.A. Por el apoderado de la parte 

demandante notifíquesele al acreedor hipotecario, conforme se dispuso en el auto 

admisorio de la demanda para el demandado, quien tendrá el término de veinte 

(20) días para contestar. 

 

4. Por secretaría, elabórese el oficio ordenado en el auto admisorio de la demanda 

con destino a la Oficina de Registro, y tramítese por el interesado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

 

 

ESTADO No. 34  de fecha 
08 de JULIO  de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:



 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

 

Julio Siete (07) de D os Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO SINGULAR – MENOR CUANTIA 
Demandante: STEEL PLANET S.A.S. 
Demandado: CELIK CONSTRUCCIONES METALICAS S.A.S. 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2020-00932 

 

De la revisión dada a la actuación procesal el despacho dispone: 

 

1. Aceptar la renuncia presentada por el abogado ELKIN SANABRIA GOMEZ en 
representación de la entidad demandante. La renuncia no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de presentado el memorial al juzgado. 

 

2. RECONOCER y tener al Doctor JORGE ARMANDO RODRIGUEZ como apoderado 

judicial de la entidad demandante STEEL PLANET S.A., en los términos y para los 

fines conferidos en el memorial poder allegado. 

 
3. Previamente a pronunciarse respecto a la demanda en reconvención y 

contestación de demanda, el despacho REQUIERE A LA PARTE DEMANDADA para 

que en un término no superior a cinco (05) días se allegue, por la abogada DIANA 

ALEXANDRA BUENAÑOS MENA allegue poder que la faculte para actuar tanto en 

la contestación de demanda como en la demanda en reconvención presentadas. 

Por secretaría contrólese el presente término. 

 

 NOTIFÍQUESE (2) 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

 

 

ESTADO No. 034  de 
fecha 08 de JULIO  de 

2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Julio Siete (7) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 
PROCESO NUMERO N° 2020– 00994 

 
Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación efectuada por el demandante, en escritos anteriores, reúnen los 
requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  
 
Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo singular, por el 
pago pago total de la obligación.  
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, 
si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la 
autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad.  
 
Tercero. Sin condena en costas. 
 
Cuarto. De existir títulos de depósito judicial para el proceso referido hágase 
entrega a quien legalmente correspondan. 
 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 
disposiciones. Art. 122 del C.G.P.   
 

NOTIFÍQUESE          
        

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 
 

 

 

ESTADO NO. 34 del 8 de julio de 2022 
 

Bernardo Ospina Aguirre 
Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Julio Siete (7) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 
PROCESO NUMERO N° 2020– 01001 

 
Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación efectuada por el demandante, en escritos anteriores, reúnen los 
requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  
 
Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo singular, por el 
pago pago total de la obligación.  
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, 
si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la 
autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad.  
 
Tercero. Sin condena en costas. 
 
Cuarto. De existir títulos de depósito judicial para el proceso referido hágase 
entrega a quien legalmente correspondan. 
 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 
disposiciones. Art. 122 del C.G.P.   
 
 

NOTIFÍQUESE          
        

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 
 

 

 

ESTADO NO. 34 del 8 de julio de 2022 
 

Bernardo Ospina Aguirre 
Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Julio Siete (07) de Dos  Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado: HANS RENE FONSECA REITA Y OTRO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-0071 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código General del proceso, que 

señala:  

 
“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes 

gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante 

la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho 

procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES. 

 

BANCOLOMBIA S.A.,  a través de apoderada judicial, instauró demanda EJECUTIVA PARA 

LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de MINIMA CUANTÍA en contra de HANS RENE 

FONSECA REITA y JHOENNYA MORENO REALES. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los artículos 82, 

83, 94, 90, 422 y 468 del C.G.P., y el título allegado, los exigidos en el art. 554 ibidem, el 

despacho profirió mandamiento de pago el día 15 de Abril de 2021.  

 

Los demandados se notificaron por aviso, conforme da cuenta la certificación de la Oficina 

Postal, quienes durante el término de traslado NO CONTESTARON LA DEMANDA, NI 

PROPUSIERON EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente  dar aplicación a lo previsto en la norma citada 

inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales y no existiendo 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago el día 15 de Abril de 2021.  

 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

 

SEGUNDO: Como quiera que los inmuebles identificados con Matrículas Inmobiliarias Nos. 
50C-1846797 y 50C-1847028 se encuentra debidamente embargado, como se extrae de la 
anotaciones números 7 de los Certificados de Libertad y Tradición de los citados bienes, el 
despacho ORDENA EL SECUESTRO de los inmuebles de propiedad de los demandados. Para 
tal fin, se COMISIONA con amplias facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o 
Inspector de Policía de MOSQUERA – CUNDINAMARCA, entre ellas la de fijar día y hora 
para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, 
señalarle honorarios provisionales.  Líbrese Despacho Comisorio. 
 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE de los inmuebles identificados 

con Matriculas Inmobiliarias números 50C-1846797 y 50C-1847028 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá- zona centro, para que con el producto del 

mismo se paguen las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, el cual se 

encuentran debidamente embargados conforme respuesta de la entidad. 

 

CUARTO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 

del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada.  Tásense y liquídense. 

Fíjense como agencias en derecho en la suma de ($3.200.000 M/CTE), (numeral 4 artículo 

5 del Acuerdo PSAA 16 – 10554).  

 

NOTIFÍQUESE,       

 

                       ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

                                                Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO No. 034 de fecha 08 de 
JULIO de 2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Julio Siete (07) de Dos  Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA  
Demandante: FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO 
Demandado: FABIO NELSON PULIDO 
Expediente: 2547340030001 – 2021-0080 

 

 

1. Se requiere al apoderado de la parte demandante, para que proceda al 

trámite de notificación a la parte demandada, conforme lo ordenan los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y/o Decreto 806 de 

2020 el cual fue adoptado de manera permanente por la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos deberá allegarse las constancias de la Oficina 

Postal, con resultado positivo, en donde se evidencia que el iniciador 

recepcione acuse de recibo (confirmación de mensaje de 

dados/apertura de correo/lectura de mensaje). 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades en el proceso y posibles 

discrepancias con la notificación remitida a la parte demandada, que 

lleven a retrotraer la actuación que se adelante. 

 

2. Por secretaría, ríndase informe respecto a la existencia de depósitos 

judiciales para el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,         

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                             Jueza 

 

 

 

 

 

ESTADO No. 034  de 
fecha 08 de JULIO de 

2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:



 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Julio Siete (07) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
Demandado: SANDRA MARCELA CONTRERAS CRUZ 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00291 

 

 En conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., y como quiera 
que en el presente proceso no se ha notificado al demandado ni se han 
practicado medidas cautelares, el juzgado autoriza a la apoderada de la 
parte demandante para que RETIRE LA DEMANDA, conforme se solicita en 
escrito que precede.  

 
 Déjense las constancias del caso.  

 
 Archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

 
 

ESTADO No. 034  del 08 de 
JULIO de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Julio Siete (07) de D os  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A 
Demandado: SANDRA PATRICIA FONSECA GONZALEZ 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-00347 

 
 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, y de 

conformidad con el 286 del Código General del Proceso, el despacho procede a corregir 

el auto que libró mandamiento de pago proferido el día 11 de Noviembre de 2021, 

respecto al literal I., el cual corresponde al pagaré No.1590084797. 

 

 

Lo demás queda incólume conforme providencias dictadas el 23 de junio y 11 de 

noviembre de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                            Jueza 

 

ESTADO No. 034 de 
FECHA  08  de Julio de 

2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Julio Siete (07) de Dos  Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

Demandante: BBVA COLOMBIA  

Demandado: MIGUE ANTONIO BARRIOS MARTINEZ 

Expediente: 2547340030001 – 2021-00434 

 

1.    Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-
1941958 se encuentra debidamente embargado, como se extrae de la anotación 
número 09 del Certificado de Libertad y Tradición del citado bien, el despacho 
ORDENA EL SECUESTRO del inmueble de propiedad de los demandados. 

 
Para tal fin, se COMISIONA con amplias facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia 
y/o Inspector de Policía de MOSQUERA – CUNDINAMARCA, entre ellas la de fijar 
día y hora para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista de Auxiliares 
de la Justicia, señalarle honorarios provisionales y fijar caución.  Líbrese Despacho 
Comisorio. 

 

2. En atención a que el expediente ingreso al despacho el pasado 3 de Febrero de 

2022, y que el apoderado de la actora allegó las diligencias de notificación con 

resultado positivo el día 8 de marzo de 2022,  se dispone lo siguiente: 

 

 TENER POR NOTIFICADO AL DEMANDADO MIGUEL ANTONIO BARRIOS 

MARTINEZ, de conformidad con lo previsto en el decreto 806 de 2020 

adoptado de manera permanente por la Ley 2213 de 2022. 

 

 Por Secretaría contrólese el término de traslado al precitado demandado. 

NOTIFÍQUESE,  
 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                            Jueza 

 

 

 

 

 

ESTADO No. 034 de 
FECHA  08  de JULIO de 

2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Juez
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Julio Siete (07) de Dos  Mil Veintidós (2022)  

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  

Demandante: MAURICIO AMADOR MORENO Y MONICA AMADOR 

MORENO  

Demandado: CARLOS ENRIQUE CAÑON VILLALOBOS 

EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-0654 

 

En vista a que fue presentada la subsanación conforme auto anterior y que la 

demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 y 467 del Código General del 

Proceso y los Títulos Valores (pagare) los establecidos en el art. 709 a 711 del C. 

Co., de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL 

MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA-   

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTIA a favor de MAURICIO AMADOR 

MORENO Y MONICA AMADOR MORENO contra CARLOS ENRIQUE CAÑON 

VILLALOBOS por los siguientes conceptos:  

 

1. Por la suma de DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000,oo) por 

concepto de capital contenido en la escritura pública 2667 del día 9 de 

septiembre de 2011 de la Notaria Segunda del Circulo de Bogotá D.C. 

 

2. Por los intereses de plazo liquidados al 2.2.% mensual de conformidad con lo 

establecido en la Escritura Pública 2667 desde el día 9 de septiembre de 2012. 

 

3. Por los intereses moratorios de conformidad con lo ordenado por la 

Superintendencia Bancaria, desde el día 9 de septiembre del año 2012, hasta la 

fecha que se cancela la obligación  

  

4. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, -previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 
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hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito 

y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  

 

 TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado identificado con 

la Matrícula inmobiliaria No 50C-838885 de la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO. Ofíciese a la autoridad 

registral citada.   

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. LUIS RICARDO RODRIGUEZ BENAVIDES, 

como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                            Jueza 

 

ESTADO No. 034  del 08 de JULIO 

de 2022 

  

Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Julio Siete (07) de Dos  Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIA S.A. HITOS CESIONARIA BANCO DAVIVIENDA 
Demandado: YAIRES GARCIA MEDINA Y JULIO ENRIQUE VARGAS PINILLA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-663 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código General del proceso, que 

señala:  

 
“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes 

gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante 

la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, el Despacho 

procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES. 

 

TITULARIZADORA COLOMBIA S.A. HITOS CESIONARIA DEL BANCO DAVIVIENDA S.A., a 

través de apoderada judicial, instauró demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL de MINIMA CUANTÍA en contra de YAIRES GARCIA MEDINA Y JULIO 

ENRIQUE VARGAS PINILLA. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los artículos 82, 

83, 94, 90, 422 y 468 del C.G.P., y el título allegado, los exigidos en el art. 554 ibidem, el 

despacho profirió mandamiento de pago el 13 de Agosto de 2021.  

 

Los demandados se notificaron por aviso, conforme da cuenta la certificación de la Oficina 

Postal, con fecha de entrega 2021/12/16, quienes durante el término de traslado NO 

CONTESTARON LA DEMANDA, NI PROPUSIERON EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente  dar aplicación a lo previsto en la norma citada 

inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales y no existiendo 

causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago el 13 de Agosto de 2021.  
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SEGUNDO: Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 50C-
1735428se encuentra debidamente embargado, como se extrae de la anotación número 9 
del Certificado de Libertad y Tradición del citado bien, el despacho ORDENA EL SECUESTRO 
del inmueble de propiedad de la demandada. Para tal fin, se COMISIONA con amplias 
facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de MOSQUERA – 
CUNDINAMARCA, entre ellas la de fijar día y hora para la práctica de la diligencia, designar 
secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia, señalarle honorarios provisionales.  Líbrese 
Despacho Comisorio. 
 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE del inmueble identificado con 

Matricula Inmobiliaria número 50C-1735428de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos  de Bogotá- zona centro, para que  con el producto del mismo se paguen las 

obligaciones contenidas en el mandamiento de pago, el cual se encuentran debidamente 

embargados conforme respuesta de la entidad. 

 

CUARTO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los términos del artículo 446 

del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada.  Tásense y liquídense. 

Fíjense como agencias en derecho en la suma de dos millones doscientos mil pesos 

($2.200.000 M/CTE), (numeral 4 artículo 5 del Acuerdo PSAA 16 – 10554).  

 

NOTIFÍQUESE,       

 

 

                       ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

                                                  Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO No. 034  de fecha  08 de JULIO 
de 2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Junio Dos (02) de Dos Mil veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: LUIS FERNANDO ROJAS BENAVIDES Y OTRO 
EXPEDIENTE: 254734003001 - 2021-00678 

 

 
 En conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del 

Proceso, el juzgado autoriza a la apoderada de la parte demandante para que 

RETIRE LA DEMANDA.  

 

 Déjense las constancias del caso.  

 
 Archívense las presentes diligencias. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 
 

ESTADO No. 034  de FECHA  
08  de Julio de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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Julio Siete (07) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL BELVERDE I.  P.H. 
DEMANDADO: JENNYFER PAOLA RODRIGUEZ GUZMAN 
Expediente: 2547340030001 – 2021-00700 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó escrito  
corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
RESUELVE 
 
RECHAZAR la demanda presentada por CONJUNTO RESIDENCIAL BELVERDE I P.H., quien actúa a 
través de apoderado judicial, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de  desglose, 
dejando las constancias de Ley. 
 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 
 

ESTADO No. 034  de FECHA 
08  de Julio de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: edde8d893efb256c4f50654030b051c6b0aa0c365b71aceed7d4822886fb832b

Documento generado en 07/07/2022 10:16:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

 

Julio Siete (07) de Dos  Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL MINIMA CUANTIA 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandado: NELSON ENRIQUE MARTINEZ ROJAS Y JEYMMY LILIANA GIL ALVARADO 

Expediente: 2547340030001 – 2021-01017 
 

1. Se insta al apoderado de la parte ejecutante, para que proceda a acudir a la 

baranda del juzgado en horario de atención y proceda a retirar el oficio 

solicitado de manera presencial.  

 

2. En atención a que el expediente ingreso al despacho el día 03 de Febrero de 

2022, y que el apoderado de la parte ejecutante allegó las diligencias de 

notificación con fecha 27/01/2022,  se dispone lo siguiente: 

 

 TENER POR NOTIFICADO a los demandados NELSON ENRIQUE 

MARTINEZ ROJAS y JEYMMY LILIANA GIL ALVARADO, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P.. 

 

 Por Secretaría contrólese el término de traslado a los precitados 

demandados. 

NOTIFÍQUESE  
 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                            Jueza 

 

 

 

 

 

ESTADO No. 034 de 
FECHA  08  de Julio de 

2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
          JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

Mosquera, Julio Siete (7) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 
PROCESO NUMERO N° 2021– 01145 

 
Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación efectuada por el demandante, en escritos anteriores, reúnen los 
requisitos previstos en el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  
 
Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo singular, por el 
pago pago total de la obligación.  
 
Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, 
si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la 
autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad.  
 

Tercero. Sin condena en costas. 

 
Cuarto. De existir títulos de depósito judicial para el proceso referido hágase 
entrega a quien legalmente correspondan. 
 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 
disposiciones. Art. 122 del C.G.P.   
 

NOTIFÍQUESE          
        

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  
Jueza 

 
 

 

 

ESTADO NO. 34 del 8 de julio de 2022 
 

Bernardo Ospina Aguirre 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2021-01381 

 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 
-. Aportar la prueba aducida en el acápite de pruebas en su numeral 2, por 

cuanto no fue allegada. 
 
-. De cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del art. 82 del C.G.P., 

indicando la dirección de notificación de los herederos conocidos. 
 

-. Aportar certificado de libertad y tradición del predio objeto de Litis, no 
mayor a 30 días. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

  

Julio Siete (07) de Dos  Mil Veintidós (2022)  

 
PRUEBA ANTICIPADA  
Demandante: EDGAR ENRIQUE CORONADO BOSA 
Demandado: DAVID ALEJANDRO LOPEZ SIERRA 
Expediente: 2547340030001 – 2021-1417 

 

 

En atención a que la audiencia programada para el día 10 de Marzo de la presente 
anualidad, no fue posible llevarla a cabo por falta de notificación al demandado, el 
despacho señala nueva fecha así: 
 
 

- Para llevar a cabo la audiencia de INTERROGATORIO DE PARTE AL SEÑOR DAVID 

ALEJANDRO LOPEZ SIERRA se señala para el día NUEVE (09) DE AGOSTO DOS MIL 

VEINTIDOS 2022, A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 A.M.).   

 

- Se autorizada a la apoderada de la parte demandante, para que proceda a notificar 

personalmente al interrogado conforme se dispuso en el auto admisorio del 

trámite del día 7 se diciembre de 2021 y conforme lo solicita en correo electrónico 

allegado el 09/03/2022. 

 
- ADVERTIR a las partes que a fin de llevar a cabo la audiencia virtual de manera 

óptima los intervinientes deberán contar para ese día con los medios tecnológicos 

necesarios con la respectiva verificación de funcionalidad (aplicación MICROSOFT 

TEAMS) y con disponibilidad de conexión a partir de las 9:OO am.  

 
 
NOTIFÍQUESE,       

 

 
 ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                      Jueza 

 

 

 

 

ESTADO No. 034  de fecha  08 
de Juliol de 2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Julio Siete (07) de D os Mil Veintidós (2022)  

 
SUCESION INTESTADA 
Causante:  PEDRO ALEXANDER TORRES CANTOR 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01437 

 

Por reunir los requisitos legales la anterior demanda de SUCESION INTESTADA, el Juzgado al tenor 

de lo consagrado en el artículo 488 y 489 y s.s. del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO en este despacho la SUCESION INTESTADA del 
causante PEDRO ALEXANDER TORRES CANTOR, quien en vida se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 3.100.334 de Mosquera y falleció el día 22 de junio de 2006. 
 
SEGUNDO; RECONOCER a la señora MARIA ELSA RINCON DE TORRES como cónyuge del 
causante y a los señores  ANA MARIA TORRES RINCO, CARLOS EDUARDO TORRES RINCON Y 
PEDRO ALEXANDER TORRES RINCON como herederos del causante PEDRO ALEXANDER TORRES 
CANTOR, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
 
TERCERO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el presente 
asunto, en la forma prevista establecida por el artículo 490 del C.G.P. Emplazamiento que deberá 
realizarse igualmente de conformidad con el art. 108 del C.G.P., en concordancia con las 
disposiciones contenidas en el Decreto Legislativo No. 806 del 04 de junio de 2020. 
 
Una vez cumplido lo anterior, por secretaría inclúyase la presente sucesión en el Registro Nacional 
de Apertura de Proceso de Sucesión y déjese constancia de la publicación en el expediente. 
 
CUARTO: Hecho lo anterior se PROCEDERÁ a la elaboración de inventarios y avalúos de los bienes 
del causante en la forma indicada en el artículo 501 del C.G.P. 
   
QUINTO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el 
folio de matricula inmobiliaria No.50C-348720 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 
de Bogotá.  En consecuencia, se oficiará a la Oficina de Registro respectiva para que asienten la 
anotación del embargo decretado. Tramítese por el interesado. 
 
SEXTO: Conforme a lo previsto en el artículo 490 del Código General del Proceso, por secretaría 
Ofíciese  a la Oficina de Cobranzas de la Dirección de Impuestos y Aduana Nacional DINA, 
informándole sobre la existencia del proceso, identificación de causantes y remitiendo copias a 
costa de los interesados de la demanda. 

 

SÉPTIMO: Reconocer y tener al abogado ADOLFO MANUEL MARTINEZ PARRA como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el mandato.  

 

 NOTIFÍQUESE 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

ESTADO No. 034  de 
fecha 08 de JULIO de 

2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Julio Siete (07) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CREDIVALORES S.A.  
DEMANDADO: LUZ MARINA LARA GONZALEZ 
Expediente: 2547340030001 – 2021-01440 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó escrito  
corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
RESUELVE 
 
RECHAZAR la demanda presentada por CREDIVALORES S.A., quien actúa a través de apoderado 
judicial, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de  desglose, 
dejando las constancias de Ley. 
 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 
 

ESTADO No. 034  de FECHA 
08  de Julio de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez
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Julio Siete (07) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR – MINIMA CUANTIA 
Demandante: FAIVER GOMEZ ROJAS. 
Demandado: ELSA GIRALDO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01443 

 
 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MIIMA CUANTÍA, 
en favor de FAIVER GOMEZ ROJAS y en contra de ELSA GIRALDO, por las siguientes sumas 
de dinero: 
 

 

1. Por la suma de $1.321.000, M/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento de los meses de noviembre y diciembre adeudados para el 

año 2018, reconocidos en la diligencia de interrogatorio extraprocesal de 

fecha 28 de febrero 2020. 

 

2. Por la suma de $8.072.429, M/cte., por concepto de cánones de 

arrendamiento adeudados para el año 2019, reconocido en la diligencia de 

interrogatorio extraprocesal de fecha 28 de febrero 2020. 

 

3. Por la suma de $1.362.906, M/cte., por concepto de cánones de 

arrendamiento adeudados (enero y febrero) para el año 2020, reconocido 

en la diligencia de interrogatorio extraprocesal de fecha 28 de febrero 

2020. 

 

4. Negar el mandamiento de pago por la demás suma cobradas, por concepto 

de cánones de arrendamiento, por cuanto no fueron debidamente 

reconocidas en la diligencia de interrogatorio extraprocesal de fecha 28 de 

febrero 2020. 

 
5. NIÉGANSE los intereses en la forma solicitada, teniendo en cuenta que no se trata 

de una actividad comercial.  

 
6. En su lugar, el juzgado dispone librar mandamiento de pago por los intereses 

legales liquidados a la tasa del 6% anual. 
 

7. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
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NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, y/o Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del 

término de diez (10) días a partir del día siguiente de la notificación para proponer 

excepciones de mérito de conformidad con al artículo 422 ibídem. 

 

En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación cuenta 

con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 

del Código General del Proceso.  

 

Se RECONOCE a la Doctora RAQUEL PRIETO ROJAS, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                            Jueza 

ESTADO No. 034  del 08 de 
JULIO de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Julio Siete (07) de D os  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL – MINIMA CUANTIA 
Demandante: CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.  
Demandado: CAMILO URIBE MALDONADO Y WENDY YOLANNY POVEDA ARAUJO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01448 

 
En vista a que fue presentada la subsanación conforme auto anterior y que la demanda reúne 
los requisitos legales del artículo 82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores 
(pagare) los establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto en el art. 
430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA-   

  
RESUELVE  

  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTIA a favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO S.A. contra CAMILO URIBE MALDONADO Y WENDY YOLANNY POVEDA 
ARAUJO por los siguientes conceptos:  
  

1) Por concepto de capital acelerado desde el día de la presentación de la demanda por 
la cantidad de 83.761,35 UVR, equivalentes al 25 de octubre de 2021a la suma de 
$24.048.696,07. 
 
2) Por concepto de intereses moratorios sobre el capital acelerado expresado en el 
numeral anterior, de conformidad con el artículo 19 de la ley 546 de 1.999, es decir desde 
la fecha de presentación de la  demanda  a  razón  de  la  tasa  de  mora  correspondiente  
a  una media  (1.5)  veces  el  interés remuneratorio  pactado,  sin  que  exceda  la  tasa  
del  uno  punto  cinco  (1.5)  veces  el  interés  bancario corriente y en caso de que el 
interés de usura o el fijado en la Resolución 8 de 2006 sean inferiores se tendrán estos 
últimos como límites para fijar la tasa de interés de mora. 
 
3) Por concepto de capital vencido por la cantidad de 4.898,13 UVR, equivalentes al 25 
de octubre de 2021a  la  suma  de $1.406.300,63 correspondiente  a  las  cuotas  en  mora  
dejadas  de cancelar a partir del 23 de enero de 2021, conforme se discrimina en la 
demanda. 
 
4)  Por los  intereses de  mora  sobre  las  cuotas en  mora  indicadas en  la pretensión 
numeral 3, liquidados desde la fecha de vencimiento de cada una de ellas y hasta el día 
en que se verifique el pago, a razón de la tasa de mora correspondiente a una media (1.5) 
veces el interés remuneratorio  pactado,  sin  que  exceda  la  tasa  del  uno  punto  cinco  
(1.5)  veces  el  interés  bancario corriente y en caso de que el interés de usura o el fijado 
en la Resolución 8 de 2006 sean inferiores se tendrán estos últimos como límites para 
fijar la tasa de interés de mora. 
 
5) Por concepto de interés de plazo por la cantidad de 5.924,3600 UVR, equivalentes al 
25 de octubre de 2021a la suma de $1.700.941,22,que deberían haberse pagado junto 
con las cuotas en mora a razón del 10,7%efectivo anual, liquidados desde el 23 de 
diciembre de 2020 hasta el 23 de octubre de 2021, sobre los saldos de capital causados 
y no pagados, conforme se discrimina en la demanda. 



 

    

 

 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

6) Por concepto de seguros por la cantidad de 1.775,5000 UVR, equivalentes al 25 de octubre 
de 2021a la suma de $509.763,27,que deberían haberse pagado junto con las cuotas en mora 
conforme a la proyección de pagos que se discrimina en la demanda. 
 

7) Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, -previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber 
que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) días más 
para proponer excepciones.  
 
 TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado identificado con la 
Matrícula inmobiliaria No 50C-1919392 de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO. Ofíciese a la autoridad 
registral citada.   
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO como 
apoderada judicial del BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTA, en representación de la parte 
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRRE                                                       

Jueza 

 

ESTADO No. 034  del 08 de 
JULIO de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL – MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. EN CALIDAD DE CESIONARIA DE 
CREDIFAMILIA C.F. S.A.   
Demandado: SANCHEZ FRANCO CARLOS ALFONSO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01450 

 
En vista a que fue presentada la subsanación conforme auto anterior y que la demanda reúne 
los requisitos legales del artículo 82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores 
(pagare) los establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto en el art. 
430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA-   

  
RESUELVE  

  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTIA a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. EN 
CALIDAD DE CESIONARIA DE CREDIFAMILIA C.F. S.A.  contra SANCHEZ FRANCO CARLOS 
ALFONSO por los siguientes conceptos:  
  
RESPECTO DEL PAGARÈ No. 17963 
 

1. Por la suma de $1.734.274,oo M/Cte., que corresponde a la suma de 6154,6 UVR por 
concepto de sumatoria de los capitales de las nueve (9) cuotas vencidas 
correspondientes a los meses de febrero de 2021 a octubre de 2021, conforme se 
discrimina en la demanda. 
 

2. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media (1.5) veces el interés 
remuneratorio sin que exceda la tasa máxima permitida por la ley, los cuales se 
liquidarán sobre el monto total anterior o cada una de las cuotas pretendidas en el 
cuadro anterior, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta cuando se 
verifique el pago, y si fuere el caso, con reducción al tope de usura máximo legal 
permitido al momento del pago o a la presentación de la demanda. 

 
3. Por la suma de $24.515.017,oo M/cte., que equivalen a 85.522,37 por concepto de 

capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré base de la demanda a partir 
de la cual se hará uso desde el 12 de noviembre de 2021. 

 

4. Por los intereses moratorios a la tasa de una y media (1.5) veces el interés 
remuneratorio sin que exceda la tasa máxima permitida por la ley, los cuales se 
liquidarán sobre el monto del capital acelerado, desde el día siguiente a la fecha en 
la cual se hizo uso de la cláusula aceleratoria y hasta cuando se verifique el pago y si 
fuere el caso con reducción al tope de usura máximo legal permitido al momento del 
pago o a la presentación de la demanda. 

 
7) Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

  
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 
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2020, -previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber 
que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) días más 
para proponer excepciones.  
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado identificado con la 
Matrícula inmobiliaria No 50C-1831497 de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO. Ofíciese a la autoridad 
registral citada.   
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al Dra. YEIMI YULIETH GUTIERREZ AREVALO como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRRE                                                       

Jueza 

 

ESTADO No. 034  del 08 de 
JULIO de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2780962019d51bff77683cc3ba4f1a7c5d9578e045d950ee1b7e88ef1636426f
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Julio Siete (07) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
Demandado: SILVIA VILLEGAS DANIEL ANDRES 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01451 

 

 En conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., y como quiera 
que en el presente proceso no se ha notificado al demandado ni se han 
practicado medidas cautelares, el juzgado autoriza a la apoderada de la 
parte demandante para que RETIRE LA DEMANDA, conforme se solicita en 
escrito que precede.  

 
 Déjense las constancias del caso.  

 
 Archívense las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

 
 

ESTADO No. 034  del 08 de 
JULIO de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Julio Siete (07) de Dos  Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: LUZ DARY JIMENEZ RUBIANO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01456 

 

 En conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., y como quiera 
que en el presente proceso no se ha notificado al demandado ni se han 
practicado medidas cautelares, el juzgado autoriza a la apoderada de la 
parte demandante para que RETIRE LA DEMANDA, conforme se solicita en 
escrito que precede.  

 
 Déjense las constancias del caso.  

 
 Archívense las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

 
 

ESTADO No. 034  del 08 de 
JULIO de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 72b3dc8d29efeaad5d9cac58a65ee41b194044c9b57a6ace85ad35ebdec216fc
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Julio Siete (07) de D os M il V eintidós (2022)  
 

PERTENENCIA 
Demandante: ALICIA BARRERO DE CHAVES  
Demandado: JULIO CHAVES BARRERO Y OTRO 
Expediente: 2547340030001 – 2021-01464 

 
Este despacho mediante providencia dictada el día Dieciséis (16) de Diciembre de la pasada 
anualidad, inadmitió la presente demanda, para que por la apoderada judicial de la 
demandante, adecuara la demanda en varios aspectos, la cual fue subsanada 
oportunamente. 
 
Sin embargo y dada una revisión a la subsanación, se advierte que el apoderado no cumplió 
con lo requerido por el despacho, pues conforme el numeral CUARTO del auto inadmisorio, 
se solicitó el CERTIFICADO ESPECIAL expedido por el registrador de Instrumentos Públicos 
conforme lo ordena numeral 5 artículo 375 del C.G.P., no obstante el apoderado señaló que 
debido al termino de 15 días, lo allegaría en fecha posterior a la subsanación, lo cual a pesar  
de haber transcurrido varios meses dicho documento a la fecha no ha sido remitido al 
presente expediente. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  
 
R E S U E L V E : 
 
PRIMERO: RECHAZAR  la demanda promovida por ALICIA BARRERO CHAVES, por lo 
anteriormente expuesto.  

 
SEGUNDO: Devuélvase la demanda a quien la presentó.  
 
TERCERO: Déjense las constancias del caso.  
 
CUARTO: RECONOCER al Doctor CESAR DAVID GORDILLO VIDALEZ como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines conferidos en el memorial 
poder. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                      JUEZ 

 

ESTADO No. 034  del 08 de JULIO 
de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:



 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Julio Siete (07) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 

EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO: MANUEL JULIO FONSECA BELLO 
Expediente: 2547340030001 – 2021-01464 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó escrito  
corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
RESUELVE 
 
RECHAZAR la demanda presentada por EL BANCO DAVIVIENDA S.A., quien actúa a través de 
apoderado judicial, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de  desglose, 
dejando las constancias de Ley. 
 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 
 

ESTADO No. 034  de FECHA 
08  de Julio de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL – MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. EN CALIDAD DE CESIONARIA DE 
CREDIFAMILIA C.F. S.A.   
Demandado: SANCHEZ FRANCO CARLOS ALFONSO 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-01450 

 
En vista a que fue presentada la subsanación conforme auto anterior y que la demanda reúne los 
requisitos legales del artículo 82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores 
(pagare) los establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto en el art. 
430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –CUNDINAMARCA-   

  
RESUELVE  

  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MINIMA CUANTIA a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. EN 
CALIDAD DE CESIONARIA DE CREDIFAMILIA C.F. S.A.  contra SANCHEZ FRANCO CARLOS 
ALFONSO por los siguientes conceptos:  
  

 

1. Por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO CUARENTA Y 
CINCO PESOS CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($277.145,29) MONEDA 
CORRIENTE por concepto del componente de capital incorporado en la cuota 
No. 38 exigible el 18/07/2021. 

 

2. Por la suma UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON TRES CENTAVOS 
($1.252.978,03) MONEDA CORRIENTE por concepto de intereses 
remuneratorios incorporados en la cuota No. 38 exigible el 18/07/2021, 
liquidados sobre saldos de capital a la tasa pactada desde el 19/06/2021 hasta 
el 18/07/2021. 
 
3. Por la suma que se liquide por concepto de intereses de mora sobre  el 
componente de capital vencido  de la  cuota exigible  el  18/07/2021, es  decir  
sobre la suma de $277.145,29 desde su exigibilidad hasta que se verifique el 
pago, a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado que 
según se desprende del Pagaré lo fue a la tasa del 10.9350% equivalente a 11.50% 
efectivo anual, sin exceder la tasa máxima permitida por ley. 
 
4. Por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS CON CUARENTA CENTAVOS ($279.344,40) 
MONEDA CORRIENTE MONEDA CORRIENTE por concepto del componente de 
capital incorporado en la cuota No. 39 exigible el 17/08/2021. 
 
5. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y OCHO PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($1.250.778,92) 
MONEDA  CORRIENTE por concepto de intereses remuneratorios 
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incorporados en la cuota No. 39 exigible el 17/08/2021, liquidados sobre 
saldos de capital a la tasa pactada desde el 18/07/2021 hasta el 17/08/2021. 
 
6. Por la suma que se liquide por concepto de intereses de mora sobre  el 
componente de capital vencido  de la  cuota exigible  el  17/08/2021, es  decir  
sobre la suma de $279.344,40 desde su exigibilidad hasta que se verifique el 
pago, a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado que 
según se desprende del Pagaré lo fue a la tasa del 10.9350% equivalente a 11.50% 
efectivo anual, sin exceder la tasa máxima permitida por ley. 
 
7. Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS 
CON OCHENTA CENTAVOS ($280.125,80) MONEDA CORRIENTE MONEDA 
CORRIENTE por concepto del componente de capital incorporado en la cuota 
No. 40 exigible el 17/09/2021. 
 
8. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS 
($1.249.997,52) MONEDA CORRIENTE por concepto de intereses 
remuneratorios incorporados en la cuota No. 40 exigible el 17/09/2021, 
liquidados sobre saldos de capital a la tasa pactada desde el 18/08/2021 hasta 
el 17/09/2021. 
 
9. Por la suma que se liquide por concepto de intereses de mora sobre  el 
componente de capital vencido  de la  cuota exigible  el  17/09/2021, es  decir  
sobre la suma de $280.125,80  desde su  exigibilidad hasta que se verifique el  
pago, a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado que 
según se desprende del Pagaré lo fue a la tasa del 10.9350% equivalente a 11.50% 
efectivo anual, sin exceder la tasa máxima permitida por ley. 

 

10. Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS CON TRECE CENTAVOS ($283.250,13) MONEDA 
CORRIENTE por concepto del componente de capital incorporado en la cuota 
No. 41 exigible el 18/10/2021. 

 
11. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS CON DIECINUEVE CENTAVOS 
($1.246.873,19) MONEDA CORRIENTE por concepto de intereses 
remuneratorios incorporados en la cuota No. 41 exigible el 18/10/2021, 
liquidados sobre saldos de capital a la tasa pactada desde el 19/09/2021 
hasta el 18/10/2021. 

 
12. Por la suma que se liquide por concepto de intereses de mora sobre el 
componente de capital vencido  de la  cuota exigible  el  18/10/2021, es  decir  
sobre la suma de $283.250,13 desde su exigibilidad hasta que se verifique el 
pago, a la tasa de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado que 
según se desprende del Pagaré lo fue a la tasa del 10.9350% equivalente a 
11.50% efectivo anual, sin exceder la tasa máxima permitida por ley. 
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SALDO DE CAPITAL ACELERADO 
 

13. Por la suma de CIENTO VEINTIDÓS MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS 
($122.117.996,91) MONEDA CORRIENTE por concepto de SALDO DE 
CAPITAL ACELERADO, esto es descontando los componentes de capital 
vencido. 

 
14. Por los intereses de mora que se liquiden sobre el saldo a capital 
anunciado, esto es sobre la suma de CIENTO VEINTIDÓS MILLONES CIENTO 
DIECISIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA Y 
UN CENTAVOS ($122.117.996,91) MONEDA CORRIENTE, desde la fecha de 
presentación de la demanda  hasta que se verifique el  pago  total, a la tasa 
de una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, que según se 
desprende del Pagaré lo fue a la tasa del 10.9350% equivalente a 11.50% 
efectivo anual, sin exceder la tasa máxima permitida por ley. 
 

7) Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 
2020, -previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber 
que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) días más 
para proponer excepciones.  
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado identificado con la 
Matrícula inmobiliaria No 50C-1503101 de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO. Ofíciese a la autoridad 
registral citada.   
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. LUIS EDUARDO GUTIERREZ ACEVEDO como 
apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRRE                                                       

Jueza 

 

ESTADO No. 034  del 08 de 
JULIO de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:



 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO ESPECIAL (GARANTIA MOBILIARIA) 
DEMANDANTE: FINANZAUTO S.A.  
DEMANDADO: DIEGO FERNANDO RAMIREZ MORENO 
EXPEDIENTE: 254734003001 – 2021-01469 

 

Reunidas los requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013, en concordancia con el 
Decreto 1835 de 2015, ADMITASE el presente trámite de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL 
VEHICULO promovida por FINANZAUTO S.A. en contra DIEGO FERNANDO RAMIREZ 
MORENO, el despacho RESUELVE: 
 

1. ORDENAR la APREHENSIÓN Y ENTREGA al apoderado de la entidad demandante, 
del vehículo portador de las siguientes características y que se encuentra bajo la tenencia 
de la demandada: 
 

CLASE        VEHICULO 

MARCA CHEVROLET  

COLOR GRIS OCASO 

MODELO 2017 

PLACAS JEN-158 

SERVICIO PARTICULAR 

 
Dicha entrega deberá efectuarse en las dependencias del acreedor- garantizado, en los 
parqueaderos relacionados en la pretensión segunda de la demanda.                                   -----------------------------------  
 
Para los fines anteriores se dispone Oficiar a la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
RESPECTIVA y a la POLICIA NACIONAL de esta ciudad, para que se haga efectiva la 
aprehensión y entrega ordenada, al acreedor garantizado y/o a su apoderada, del vehículo 
previamente descrito. Adjúntese copia de la demanda y demás anexos. Con la advertencia 
que no se podrá admitir oposición alguna, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 60 
de la Ley 676 de 2013. 

2. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte de la autoridad 
respectiva, remítase la prueba de la labor cumplida a este Despacho. 

3. RECONOCER y tener al Doctor LUIS HERNANDO VARGAS MORA como apoderado 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines conferidos en el 
memorial poder. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

 

ESTADO No. 034  de 
fecha 08 de Julio de 2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 



Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
DEMANDANTE: REINTEGRA S.A.S.  
DEMANDADO: GONZALO RONDON 
Expediente: 2547340030001 – 2021-01472 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada, esto es, no se presentó escrito  
corrigiendo los defectos señalados en el auto anterior que la inadmitió, el Juzgado con 
fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
RESUELVE 
 
RECHAZAR la demanda presentada por REINTEGRA S.A.S., quien actúa a través de apoderado 
judicial, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
DEVUÉLVASE a la parte demandante las diligencias y sus anexos, sin necesidad de  desglose, 
dejando las constancias de Ley. 
 
CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                           Jueza 

 
 

ESTADO No. 034  de FECHA 
08  de Julio de 2022 

  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: e3d99172442a5c092d6e1493aad1f573a4748b7c63d05d2197223d634a21b20a
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República de Colombia  
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Julio Siete (07) de Dos Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: JEIMY PATRICIA ROCHA GAMBA 
Demandado: ESNEIDER MAYORGA BEDOYA 
Expediente: 254734003001 - 2021-01473 

 

Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible 
de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas las exigencias del artículo 430 del C.G.P., el 
Juzgado: 
 
R E S U E L V E: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE ALIMENTOS de pago a favor de la menor de edad EMILY 
MARIANA MAYORGA ROCHA representada legalmente por su progenitora JEIMY PATRICIA 
ROCHA GAMBA y en contra de ESNEIDER MAYORGA BEDOYA, por las siguientes sumas de 
dinero, así: 

 
1. Por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE. ($345.000) 

correspondientes a tres (3) cuotas de alimentos de los meses de octubre, noviembre y 
diciembre del año 2016, cada una por valor de CIENTO QUINCEMIL PESOS M/CTE. 
($115.000). 

2. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS PESOS 
M/CTE. ($1.476.600) correspondientes a doce (12) cuotas de alimentos de los meses de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 
y diciembre del año 2017, cada una por valor de CIENTO VEINTITRÉS MIL CINCUENTA 
PESOS M/CTE. ($123.050). 

3. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS VEINTE 
ESOS M/CTE. ($1.563.720) correspondientes a doce (12) cuotas de alimentos de los 
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre del año 2018, cada una por valor de CIENTO TREINTA MIL 
TRESCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE. ($130.310). 

4. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($1.657.548) correspondientes a doce (12) cuotas 
de alimentos de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2019, cada una por valor de 
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS M/CTE. ($138.129). 

5. Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATRO 
PESOSM/CTE. ($1.757.004) correspondientes a doce (12) cuotas de alimentos de los 
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre del año 2020, cada una por valor de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS DIECISIETE ($146.417). 

6. Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS M/CTE. ($1.212.336) correspondientes a ocho (8) cuotas de alimentos de los 
meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto del año 2021,  cada una 
por valor de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 
M/CTE. ($151.542). 

7. Por la suma de CIENTO DIEZ MIL PESOS M/CTE. ($110.000) correspondientes a una (1) 
cuota                          de vestuario del mes de diciembre del año 2016. 
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8. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIEN PESOS M/CTE. ($353.100) 
correspondientes a tres (3) cuotas de vestuario de los meses de abril, agosto y diciembre 
del año de 2017, cada una por valor de CIENTO DIECISIETE MIL SETECIENTOS PESOS 
M/CTE. ($117.700). 

9. Por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS M/CTE. ($373.932) correspondientes a tres (3) cuotas de vestuario de los meses 
de abril, agosto y diciembre del año de 2018, cada una por valor de CIENTO 
VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($124.644). 

 

10. Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE. ($396.369) correspondientes a tres (3) cuotas de vestuario de los meses 
de abril, agosto y diciembre del año de 2019, cada una por valor de CIENTO TREINTA Y 
DOS MIL CIENTO VEINTITRÉS ($132.123). 

 

11. Por la suma de CUATROCIENTOS VEINTE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE. 
($420.150) correspondientes a tres (3) cuotas de vestuario de los meses de abril, agosto 
y diciembre del año 2020, cada una por valor de CIENTO CUARENTA MIL CINCUENTA 
($140.050). 

 

12. Por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS 
M/CTE. ($289.904) correspondientes a dos (2) cuotas de vestuario de los meses de abril 
y agosto del año de 2021, cada una por valor de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($144.952). 

 

13. Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
M/CTE ($251.750), por concepto de educación correspondiente a los años de 2017, 
2018 y 2021, según acta de conciliación suscrita el día 31 de agosto de 2016. 

14. Por la suma de CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($14.750), por 
concepto de salud correspondiente a los años de 2019, 2020 y 2021, según acta de 
conciliación suscrita el día 31 de agosto de 2016. 

15. NIÉGANSE los intereses en la forma solicitada, teniendo en cuenta que no se trata de una 

actividad comercial.  

16. En su lugar, el juzgado dispone librar mandamiento de pago por los intereses legales 

liquidados a la tasa del 6% anual. 

 
 Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 
 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días para que 
pague la obligación y cinco (5) días para proponer  excepciones. 

 
 Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los artículos 290 a 292 del 

Còdigo General del Proceso, o en el Decreto Legislativo 806 de 2020. Por la parte 
interesada tramítese 

 

 ORDENAR citar al proceso mediante notificación personal a la Defensoría de 
Familia respectiva.  Líbrese oficio. 

 
 OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración Colombia, para que 

impida la salida del país al demandado, hasta tanto preste garantía suficiente del 
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cumplimiento de la presentes solicitud alimentaria. 

 
 La señora JEIMY PATRICIA ROCHA GAMBA, actúa en causa propia. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

ESTADO No. 034  de 
fecha 08 de JULIO de 

2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c1073e6c0059c0a555088c8952766efb4827ca4a4373cef5697f9dfd29dd5456

Documento generado en 07/07/2022 12:56:15 PM
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Julio Siete (07) de Dos Mil Veintidós (2022)  

 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: ANGELA DIANID FONSECA LEGUIZAMON 
Demandado: JHON ALEXANDER VELANDIA LEON 
Expediente: 254734003001 - 2021-01476 

 

Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible 
de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas las exigencias del artículo 430 del C.G.P., el 
Juzgado: 
 
R E S U E L V E: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE ALIMENTOS de pago a favor del menor de edad AIKO 
NICOL VELANDIA FONSECA representada legalmente por su progenitora ANGELA DIANID 
FONSECA LEGUIZAMON y en contra de JHON ALEXANDER VELANDIA LEON, por las siguientes 
sumas de dinero, así: 

 
1. Por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($200.000,oo) correspondientes a la 

cuota alimentaria del mes de julio de 2020. 
2. Por la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($200.000,oo) correspondientes a la 

cuota alimentaria del mes de agosto de 2020. 
3. Por la suma de SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($62.000,oo) correspondientes al 

saldo a capital de la cuota de alimentos del mes de enero de 2021. 
4. Por la suma de SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($62.000,oo) correspondientes al 

saldo a capital de la cuota de alimentos del mes de marzo de 2021. 
5. Por la suma de SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($62.000,oo) correspondientes al 

saldo a capital de la cuota de alimentos del mes de mayo de 2021. 
6. Por la suma de SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($62.000,oo) correspondientes al 

saldo a capital de la cuota de alimentos del mes de junio de 2021. 
7. Por la suma de DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS M/CTE. ($212.000,oo) correspondientes 

a la cuota alimentaria del mes de julio de 2021. 
8. Por la suma de SESENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE. ($62.000,oo) correspondientes al 

saldo a capital de la cuota de alimentos del mes de agosto de 2021. 
9. Por la suma de DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS M/CTE. ($212.000,oo) correspondientes 

a la cuota alimentaria del mes de septiembre de 2021. 
10. Por la suma de DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS M/CTE. ($212.000,oo) correspondientes 

a la cuota alimentaria del mes de octubre de 2021. 
11. Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS M/CTE. 

($54.607,oo) correspondientes al 50% de los gastos médicos oftalmológicos derivados 
de la compra de los lentes formulados- 

12. Por las cuotas alimentarias que se causen con posterioridad al momento de la 

presentación de la demanda y hasta el día que se verifique el pago en su totalidad. 

 
 Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 
 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días, indicándole que cuenta con el término de cinco (5) días para que 
pague la obligación y cinco (5) días para proponer  excepciones. 
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 Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los artículos 290 a 292 del 
Còdigo General del Proceso, o en el Decreto Legislativo 806 de 2020. Por la parte 
interesada tramítese 

 

 ORDENAR citar al proceso mediante notificación personal a la Defensoría de 
Familia respectiva.  Líbrese oficio. 

 
 OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración Colombia, para que 

impida la salida del país al demandado, hasta tanto preste garantía suficiente del 

cumplimiento de la presentes solicitud alimentaria. 

 
 El señor SEBASTIAN OSTHEIMER ROZO, actúa como apoderado judicial de la parte 

demandante, adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Católica de Colombia 
. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                            Jueza 

ESTADO No. 034  de 
fecha 08 de JULIO de 

2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b8ccc2b648b9d90aa357eba449031f67e387a1840dad11df13a436a428702d6c

Documento generado en 07/07/2022 12:57:28 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00080 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G., el Despacho;   

 
Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor de la Agrupación de Vivienda Halcones P.H., contra Karen 

Milena Ospina Bernal y Carlos Augusto Rodríguez Arregui, por las 
siguientes sumas: 
 

1.- Por la suma de $2.323.282 M/cte., por concepto de cuotas de 
administración, sanción inasistencia asamblea, parqueadero y cuotas 
extraordinarias, correspondientes al periodo comprendido entre abril de 

2019 a noviembre de 2021, conforme la certificación emitida por el 
representante legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada 

en la demanda. 
 
2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 
hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 
Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 
de Comercio. 

 
3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 
expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

diciembre de 2021, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 
conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 
 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Mónica Patricia Hortúa Peñuela, 
para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  



ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: acd350108fd0d984ffc292bd2b92722b59add8225771d10ae04a54bcde9ff821
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00081 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue certificación de deuda emitida por el administrador del conjunto 
demandante, por cuanto la misma no fue aportada al proceso. 
 

-. Aporte certificación de personería jurídica con expedición no mayor a 
treinta de días. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00082 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G., el Despacho;   

 
Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor de la Agrupación de Vivienda Halcones P.H., contra Gladys 

Marlen Pérez Chaparro y Edgar Yesid Mayorga Mayorga, por las siguientes 
sumas: 
 

1.- Por la suma de $1.848.662 M/cte., por concepto de cuotas de 
administración y parqueadero, correspondientes al periodo comprendido 
entre mayo de 2020 a noviembre de 2021, conforme la certificación emitida 

por el representante legal de la entidad demandante y la discriminación 
efectuada en la demanda. 

 
2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 
anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 
de Comercio. 
 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 
expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 
diciembre de 2021, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Mónica Patricia Hortúa Peñuela, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 



JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00083 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue certificado de representación legal de la entidad demandante, lo 
anterior con el fin de poder determinar la calidad de quien confiere poder. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00084 

 
Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 
1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por Finanzauto S.A., a través de apoderado judicial 
contra María del Carmen Castañeda de Silva, toda vez que, la solicitud reúne 

los requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013. 
 
Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado con 

placa HCW877, de propiedad de María del Carmen Castañeda de Silva. 
 
Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 
garantizado Finanzauto S.A., en cualquiera de los parqueaderos 

relacionados en el escrito de demanda. 
 
Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 
Despacho. 

 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a Luis Fernando Forero Gómez, 
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 



Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00085 

 
Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 
1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento, a 
través de apoderada judicial contra Jonathan Steve Arboleda Ocampo, toda 

vez que, la solicitud reúne los requisitos contemplados en la Ley 1676 de 
2013. 
 

Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado con 
placa DRU958, de propiedad de Jonathan Steve Arboleda Ocampo. 
 

Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 
proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 

garantizado RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento, en cualquiera 
de los parqueaderos relacionados en el escrito de demanda. 
 

Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 
de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 

Despacho. 
 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a Carolina Abello Otálora, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 



Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00086 

 
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 
valor (pagare), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del Banco Bogotá S.A., contra Juan Pablo Rodríguez Álvarez, por los 
siguientes conceptos: 

 
1.- Por la suma de $42.809.974.49 M/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagare No. 557388074, que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 
Comercio. 
 

3.- Por la suma de $3.000.345.51 M/cte., por concepto del capital de 8 
cuotas en mora, conforme la relación efectuada en la demanda. 

 
4.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 
Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Elkin Romero Bermúdez, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 



JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00087 

 
Se procede a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda previas 
las siguientes: 

 
Consideraciones: 

 
La competencia, como es sabido, es determinada por varios factores, 
contándose entre ellos el territorial.  

 
El artículo 28 del C.G.P., establece las pautas de la competencia territorial 

y en su numeral 1º, impone como regla general que el conocimiento de los 
asuntos contenciosos corresponde al juez del domicilio del demandado. 
 

Por su parte, el numeral 5º del mencionado artículo, establece que, en los 
procesos contra una persona jurídica es competente también, el juez de su 
domicilio principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a 

una sucursal o agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y 
el de esta. 

 
En el caso bajo estudio, se tiene que, el demandante dirigió la demanda para 
ser tramitada ante este Despacho, sin embargo, de la revisión de los 

Certificados de Existencia y Representación Legal, expedidos por la Cámara 
de Comercio, se constata que, el domicilio principal de la demandada GM 

Financial Colombia S.A., es la ciudad de Bogotá D.C., y Seguros Generales 
Suramericana S.A., es la ciudad de Medellín Antioquia, y en dicha 
sociedades no se vislumbra que cuenten con sucursal en Mosquera 

Cundinamarca, según lo demuestran los anexos acompañados con la 
demanda, por tanto, no se puede considerar que se trata de un asunto 
vinculado a una sucursal o agencia conforme la parte final del artículo 28 

numeral 5 del C.G.P. 
 

Además, en el acápite de notificaciones de la demanda, las direcciones 
relacionadas para el efecto, por el apoderado judicial, corresponden a las del 
domicilio principal de las demandadas, que, como se advirtió, es la ciudad 

de Bogotá y Medellín. 
 

Aunado a lo anterior y en vista que son 2 entidades demandadas, con 
dirección distinta, este Juzgado considera pertinente enviar la presente 
demanda al Juzgado que está más cerca al domicilio del demandante, en 

concordancia con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 28 del C.G.P. 
 
Por tales razones, en aplicación del art. 90 del C.G.P., se rechazará de plano 

la demanda y se ordenará remitirla al Juez competente de conformidad a la 
regla de competencia territorial para procesos en contra de persona jurídica, 



esto es, al Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., reparto, en virtud del 

domicilio principal de una de las entidades demandadas. 
 

Por la razón expuesta, el Despacho;  
 

Dispone: 

 
Primero. Rechazar de plano la presente demanda por competencia, factor 
territorial. 

 
Segundo. Remitir el presente proceso a los Juzgados Civiles Municipales de 

Bogotá D.C. - reparto, para lo de su cargo.  
 

Por Secretaría, proceda de conformidad mediante oficio dirigido al Juzgado 

en mención. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00088 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. Acredite el envío físico de la demanda a la parte demandada, art. 6, Ley 
2213 de 2022. 

 
-. Allegará el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de litigio 
debidamente actualizado. 

 
-. Se deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones impuestas a cargo 
de la promitente vendedora, más concretamente, la entrega del inmueble y 

la asistencia a la notaria para suscribir la escritura pública correspondiente 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

 



Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00089 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor del Banco de Bogotá 

S.A., contra Pedro Antonio Lagos Díaz, por los siguientes conceptos: 
 

Pagare No. 357227957 
 
1.- Por la suma de $56.840.424.20 M/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagare No. 357227957, que obra en el plenario. 
 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde la fecha de presentación de 
la demanda y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 
Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 
Comercio. 

 
Pagare No. 80351641 

 
1.- Por la suma de $21.935.342 M/cte., por concepto del capital contenido 
en el pagare No. 80351641, que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 08 de diciembre de 

2021 y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 

de propiedad del demandado y objeto de hipoteca, cuya matrícula 
inmobiliaria es 50C-261842, por secretaria, ofíciese al Registrador 
respectivo.  

 
Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 

el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 
 
Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a Elkin Romero Bermúdez, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00092 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Acredite el envío físico de la demanda al demandado, art. 6, de la Ley 2213 
de 2022. 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en el inciso 2º del art. 8 de la Ley 2213 de 
2022, en lo que tiene que ver con la dirección electrónica del demandado. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00093 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Adecue el poder y escrito de demanda, a fin de que venga dirigido para 
este Despacho. 
 

-. De cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del art. 82 del C.G.P., 
indicando de manera precisa la dirección de notificación de la entidad 

demandada. 
 
-. Adecue y/o aclare los hechos y pretensiones de la demanda, en cuanto a 

lo que tiene que ver con el vencimiento de las facturas a ejecutar, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del art. 774 del Código de 
Comercio. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00094 

 
Teniendo en cuenta el incumplimiento al acta de conciliación No. 106, 
realizada ante el Centro de Conciliación Solucionar de la Corporación 

Intermediar del Municipio de Madrid Cundinamarca, el día 28 de diciembre 
de 2021 y de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 446 

de 1998, el Juzgado; 
 
Dispone:  

 
Primero. Ordenar la entrega del inmueble arrendado ubicado en la Carrera 

12 B No. 14 A – 63, barrio Villa Sajonia de este municipio, al solicitante Sr. 
Pedro Antonio González Vergara. 
 

Segundo. Para su práctica, se comisiona al señor Inspector de Policía 
Municipal de Mosquera Cundinamarca - reparto, a quien se le conceden 
amplias facultades. Con el fin de que proceda a efectuar la entrega del 

inmueble arrendado ubicado en la Carrera 12 B No. 14 A – 63, barrio Villa 
Sajonia de este municipio, por parte del Sr. Sergio Daniel Quiroz Rodríguez, 

al Sr. Pedro Antonio González Vergara, quien es representado en este 
proceso por el abogado Cesar David Gordillo Vidales – director del centro de 
conciliación Solucionar.  

 
Por secretaria, proceda a elaborar el despacho comisorio correspondiente 

con todos los datos respectivos y con los insertos de ley. 
 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:



 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00095 

 
Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 183, 186 
y 189 del C.G.P., el Despacho;   

 
Resuelve: 

 
Primero. Admitir la solicitud de prueba anticipada – interrogatorio de parte, 
elevada por el Sr. Richard Sneider Cárdenas Riaño, contra Elkin Cárdenas 

Beltrán y Lakshmi Jineth Cárdenas Riaño. 
 

1.- Señalar el día 10 del mes de Agosto, del año 2022, a la hora de las 08:30 
a.m., con el fin de llevar a cabo la diligencia de interrogatorio de parte. 
 

2.- La diligencia se llevará a cabo por medio de la aplicación Microsoft Teams, 
para lo cual, el día de la audiencia el Despacho allegará a los correos 

registrados el enlace correspondiente para que se unan al aula virtual. 
 
Segundo. El presente proveído notifíquese personalmente a los absolventes, 

conforme lo ordena el art. 200 C.G.P y en concordancia con los artículos 291 
y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Se indica a los absolventes que, la no comparecencia a la diligencia de 
interrogatorio los hará merecedores de la sanción procesal contenida en el art. 

205 del C.G.P. 
 
Tercero. Se reconoce personería jurídica al abogado Michel Mauricio 

Malagón Mora, como apoderado de la parte solicitante, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 

 
Realizada la diligencia correspondiente, se ordena la expedición de copias 
auténticas a costa de la parte solicitante.    

 
Una vez cumplido lo anterior, se ordena el archivo de la presente diligencia 
de conformidad a lo establecido en el art. 122 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00096 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 del 
C.G.P., así como aquellos consagrados en la Ley 820 de 2003, el Despacho;  

 
Resuelve: 

 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor de la entidad RV Inmobiliaria S.A., contra Diana Marisol 

Lamprea Salas y Camilo Parra Lombana, por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la suma de $1.681.740 M/cte., por concepto de 2 cuotas canon de 
arrendamiento, correspondientes al periodo comprendido entre diciembre 
de 2021 y enero de 2022, conforme la discriminación efectuada en la 

demanda. 
 
2.- Por la suma de $1.681.740 M/cte., por concepto de cláusula penal 

pactada en el contrato por el incumplimiento. 
 

3.- Por los cánones de arrendamiento que se causen con posterioridad, es 
decir, a partir de febrero de 2022, hasta la sentencia de conformidad con lo 
establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 
 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Juan José Serrano Calderón, para 
actuar como apoderado judicial de la entidad demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 
 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 



Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00098 

 
Se encuentra el presente asunto para su respectiva calificación, no obstante, 
al verificar la documentación, escrito de demanda, anexos, hechos, 

pretensiones y partes procesales se puede evidenciar que, corresponde al 
mismo expediente que se encuentra con el radicado número 2022-00095. 

 
En razón a que, el expediente No. 2022-00095, ya fue calificado, surge 
improcedente seguir adelante con las actuaciones del radicado de la 

referencia, por tal motivo se ordenará el archivo digital del presente asunto. 
 

Por secretaria, procédase de conformidad dejando las constancias a que 
haya lugar, aclarando a la parte demandante que, lo solicitado se seguirá 
tramitando bajo el radicado No. 2022-00095.  
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00099 

 
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 
valor (pagare), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 
a favor del Bancolombia S.A., contra Eliana Jadith Melgarejo Ramírez, por los 

siguientes conceptos: 

 
1.- Por la suma de $84.136.592 M/cte., por concepto del capital contenido en 
el pagare No. 2450132742, que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 18 de agosto de 2021 

y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Carrillo Abogados Outsourcing 
Legal S.A.S., quien actúa por medio del abogado Efraín Oswaldo Latorre 

Burbano, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 
los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00100 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82 y 375 del C.G.P., 
y en razón a que por la localización del predio objeto de la acción este 

Juzgado es el competente para su conocimiento, se;   
   

Resuelve: 
 
Primero. Admitir la demanda de pertenencia por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio promovida por el Sr. Jair Mendoza 
Flechas, a través de apoderado judicial, respecto del inmueble urbano 

ubicado en la Calle 22ª # 15ª -30, jurisdicción del municipio de Mosquera 
Cundinamarca, en contra de la entidad Conigsa S.A., herederos 
indeterminados y demás personas indeterminadas. 

 
Segundo. Tramitar la demanda conforme al procedimiento verbal previsto 
en el libro tercero, título II, capitulo II, claro está, teniendo en cuenta las 

disposiciones especiales del artículo 375 del C.G.P. 
 

Tercero. Inscribir la presente demanda en el folio de matrícula 50C-
1588530, del bien inmueble objeto de litis, debiendo oficiarse para el efecto 
al Registrador de Instrumentos Públicos para lo de su cargo.  

 
Cuarto. Informar de la existencia del proceso a las entidades que refiere el 

inciso segundo del numeral 6º del artículo 375 del C.G.P, para que, si lo 
consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el 
ámbito de sus funciones. 

 
Quinto. Emplazar, en los términos previstos en el C.G.P., a los herederos 
indeterminados y demás personas indeterminadas que crean tener derechos 

sobre el inmueble a usucapir, para que concurran al proceso. 
 

Dando cumplimiento a la Ley 2213 de 2022, se realizará únicamente en el 
registro nacional de personas emplazadas sin necesidad de publicación en 
un medio escrito.  

 
Sexto. Notificar personalmente a la entidad Conigsa S.A., de conformidad 

a lo establecido en los artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P., o el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

Apórtese copia al expediente de la constancia del envío de los citatorios y/o 
avisos. 
  

Séptimo. Dese estricto cumplimiento a lo prescrito en el numeral 7º del art 
375 del C.G.P. en lo atinente a la fijación de la valla con las dimensiones y 

especificaciones referidas en la norma. 



 

Octavo. Reconocer personería jurídica a Gabriel Romero Granados, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del 

memorial poder obrante en el expediente. 
 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00101 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva especial para la efectividad de la 
garantía real adelantada por Bancolombia S.A., quien actúa atreves de 

apoderado judicial en contra del Sr. Wilmer Monsalve Monsalve, encuentra 
el Despacho que, la misma no podrá tramitarse por carecer este Juzgado de 

competencia. 
 
Lo anterior, por cuanto bajo los criterios establecidos en el C.G.P., para 

determinar la competencia debido a la cuantía, señala el art. 26 numeral 1º 
que, se determinara “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación" 
 
A su vez, el inciso 4º del art. 25 del referido estatuto procesal dispone: “Son 
de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 
excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos mensuales legales 
vigentes (150 smlmv)” 
 
Ahora bien, como quiera que, en el caso que nos ocupa el capital ejecutado 
asciende a la suma de $159.513.672.1, es dable concluir que se trata de un 

proceso de mayor cuantía. Así las cosas, este Despacho carece de 
competencia para conocer de la presente acción ejecutiva especial para la 

efectividad de la garantía real y, por ende, se ordenará la remisión al 
Juzgado Civil del Circuito de Funza Cundinamarca. 
 

Por la razón expuesta, el Despacho;  
 

Dispone: 
 

Primero. Rechazar de plano la presente demanda por competencia, factor 

cuantía. 
 

Segundo. Remitir el presente proceso al Juzgado Civil del Circuito de Funza 

Cundinamarca, para lo de su cargo.  
 

Por Secretaría, proceda de conformidad mediante oficio dirigido al Juzgado 
en mención. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00106 

 
La demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82 y SS, del C.G.P., 
y el titulo base de ejecución los del art. 422 del C.G.P., de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 Ibidem, el Despacho; 
 
Resuelve: 

 
Primero. Librar Mandamiento de Pago por la vía ejecutiva de alimentos de 

mínima Cuantía a favor de Jeimy Patricia Rocha Gamba contra Esneider 
Mayorga Bedoya, por los siguientes conceptos y sumas de dinero: 

  
Cuotas alimentarias. 

 

1.- Por la suma de $8.012.208 M/cte., por concepto de cuotas alimentarias 
causadas en favor de la demandante, del periodo comprendido entre octubre 
de 2016 a agosto de 2021, obligación contenida en el acta de conciliación 

No. 00053/0816, celebrada ante la comisaria tercera de familia de Mosquera 
Cundinamarca, celebrada el día 31 de agosto de 2016. 

 
2.- Por los intereses de mora sobre el capital determinado en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1617 del C.C., desde que cada cuota se hizo 
exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a partir de septiembre de 
2021, hasta que se dicte la correspondiente sentencia. 

 
Cuotas de vestuario 

 

1.- Por la suma de $1.943.455 M/cte., por concepto de vestuario, del periodo 
comprendido entre el año 2016 al 2021, obligación contenida en el acta de 

conciliación No. 00053/0816, celebrada ante la comisaria tercera de familia 
de Mosquera Cundinamarca, celebrada el día 31 de agosto de 2016. 
 

2.- Por las cuotas de vestuario que se causen a partir de la fecha, en el 
trascurso del proceso y hasta que se dicte la correspondiente sentencia. 

  
3.- Por los intereses de mora sobre el capital determinado en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1617 del C.C., desde que cada cuota se hizo 
exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
 
 

 



 

Salud 

 

1.- Por la suma de $14.750 M/cte., por concepto de salud de los años 2019 
a 2021, obligación contenida en el acta de conciliación No. 00053/0816, 
celebrada ante la comisaria tercera de familia de Mosquera Cundinamarca, 

celebrada el día 31 de agosto de 2016. 
 
2.- Por las cuotas de salud que se causen a partir de la fecha, en el trascurso 

del proceso y hasta que se dicte la correspondiente sentencia. 
 

3.- Por los intereses de mora sobre el capital determinado en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1617 del C.C., desde que cada cuota se hizo 

exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Educación 
 

1-. Por la suma de $251.750 M/cte., por concepto de educación de los años 

2017, 2018 y 2021, obligación contenida en el acta de conciliación No. 
00053/0816, celebrada ante la comisaria tercera de familia de Mosquera 
Cundinamarca, celebrada el día 31 de agosto de 2016. 

 
2.- Por las cuotas de educación que se causen a partir de la fecha, en el 

trascurso del proceso y hasta que se dicte la correspondiente sentencia. 
 
3.- Por los intereses de mora sobre el capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1617 del C.C., desde que cada cuota se hizo 

exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
La demandante actúa en causa propia. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 



Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00107 

 
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 
valor (pagare), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Cooperativa Casa Nacional Del Profesor – Canapro, 
contra Luis Gonzalo Velásquez Marín y María Teresa Romero Alvarado, por 

los siguientes conceptos: 
 
1.- Por la suma de $2.310.044 M/cte., por concepto de capital de 25 cuotas 

en mora, conforme la relación efectuada en la demanda. 
 
2.- Por la suma de $611.198 M/cte., por concepto de intereses 

remuneratorios de las cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés 
pactada, conforme la discriminación efectuada en la demanda. 

 
3.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicadas en el numeral primero, los cuales deben ser liquidados 

desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando se efectué el pago 
de estas, a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

financiera de Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo 884 
del Código de Comercio. 
 

4-. Por la suma de $$687.498 M/cte., por concepto del capital acelerado 
conforme la relación efectuada en la demanda. 
 

5.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde la presentación de la 

demanda y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 
Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo 884 del Código 

de Comercio. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a William Rojas Velásquez, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Amparo Pobreza No. 2022-00108 

 
La solicitante ante la imposibilidad de asumir el valor de los gastos 
inherentes para ejercer todas las actuaciones que se consideren necesarias 

para adelantar las acciones que en derecho correspondan, solicita en escrito 
radicada ante este Despacho el día 18 de marzo de 2022, le sea concedido el 

amparo de pobreza. 
 
El art. 152 del C.G.P., estipula que el amparo de pobreza puede solicitarse 

antes de la presentación de la demanda o durante el curso del proceso por 
cualquiera de las partes, siempre que quien lo solicite afirme bajo la gravedad 

del juramento que se encuentra en las condiciones previstas para este. 
 
De conformidad con el art. 151 del C.G.P., se debe conceder el amparo de 

pobreza a quien no se halle en condiciones de sufragar los gastos del proceso 
sin que esto de lugar al quebranto de lo necesario para su propia 
subsistencia y la de las personas a su cargo, salvo cuando se pretenda hacer 

valer un derecho adquirido a título oneroso. 
 

A su vez el art. 154 del C.G.P., preceptúa, los efectos de dicha figura jurídica, 
de manera que la persona a quien se le otorgue el amparo de pobreza no 
estará obligada a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no 
será condenado en costas, beneficios estos de los que gozará desde la 

presentación de la solicitud.  
 
El DR. Hernán Fabio López refiriéndose a esta institución señala que: 

 
“El principio de la igualdad de los asociados ante la ley contemplado en la 
Constitución Nacional y desarrollado en diversas disposiciones procesales 

tales como la que consagra el art. 37 numeral 2º del C.P.C., igualmente se 
refleja en las atinentes al amparo de pobreza, que no es nada diferente a una 

de las varias instituciones que busca ese ideal de equilibrio, de igualdad que 
debe existir, en lo posible, entre quienes deben acudir a impetrar justicia y, 
como muy bien lo ha puntualizado el Consejo de Estado.”  

 
“Es evidentemente el objeto de este instituto procesal el asegurar a los pobres 
la defensa de sus derechos, colocándolos en condiciones de accesibilidad a la 
justicia, dentro de una sociedad caracterizada por las desigualdades sociales. 
Para ello los exime de los obstáculos o cargas de carácter económico que aún 
subsisten en el campo de la solución jurisdiccional, como lo son los honorarios 
de los abogados, los honorarios de los peritos, las cauciones y otras 
expensas.”  
 



“El amparo de pobreza es desarrollo del derecho constitucional a la justicia 
(preámbulo y art. 58 de la Constitución y desarrollo del principio procesal de 
la igualdad de las partes en el proceso (C. de P.C., art. 4º)” 
 
“Así mismo finca su razón de ser la institución en la necesidad de que la 
justicia sea gratuita, principio de gratuidad, que en modo similar a como 
sucede con el de la igualdad son ideales de imposible realización práctica, de 
modo que debemos reconocer que nunca existirá totalmente ni la igualdad ni 
la gratuidad, pero se debe propender al menos, para que se esté cerca de tales 
finalidades.”   
 

En el caso que antecede, se observa que la solicitante pide el amparo de 
pobreza expresando bajo gravedad de juramento, que no se encuentra en 
capacidad de sufragar los costos que conlleva el contratar un abogado de 

confianza para que le brinde la asesoría necesaria y adelante las actuaciones 
correspondientes y que en derecho correspondan, por cuanto no cuenta con 

ingresos fijos. 
 
En consecuencia, toda vez que se cumplen las condiciones para conceder el 

amparo de pobreza, el Despacho accede a lo solicitado por la peticionaria, 
resolviendo: 
 

Conceder el amparo de pobreza solicitado por Wendy Yurani Mora Murillo. 
 

Desígnese como apoderado en amparo de pobreza al abogado Darío Torres 
Pulido. 
 

Notifíquese de manera personal su designación y comuníquese de esta 
decisión a la petente. 

 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00115 

 
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P., y el título 
valor (Letra de cambio), lo establecido en el art. 671 y SS del Código de 

Comercio, de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el 
Despacho; 

 
Resuelve: 
 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 
a favor de Víctor Josué Mendoza Martínez – endosatario en propiedad de la 

Sra. Consuelo Collazos Ceballos, contra José Silvano Parra Rey, por las 
siguientes sumas: 
 

1.- Por la suma de $60.524.000 M/cte., por concepto del capital contenido 
en la letra de cambio que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 24 de enero de 2021 y 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 
Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 

Comercio. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Marco Fidel Gaitán Sánchez, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
07 de julio de 2022. 

 
Proceso No. 2022-00116 
 
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P., y el título valor 
(Letra de cambio), lo establecido en el art. 671 y SS del Código de Comercio, de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 
 
Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor 
de Víctor Josué Mendoza Martínez – endosatario en propiedad de la Sra. Consuelo 
Collazos Ceballos, contra Diego Alejandro Parra, por las siguientes sumas: 
 
1.- Por la suma de $53.585.000 M/cte., por concepto del capital contenido en la 
letra de cambio que obra en el plenario. 
 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 24 de enero de 2021 y hasta 
cuando se efectué el pago de la obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente 
permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de manera fluctuante de 
conformidad al art. 884 del Código Comercio. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 y 
292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole traslado por el 
término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para proponer 
excepciones. 
 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Marco Fidel Gaitán Sánchez, para actuar 
como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos términos y 

facultades del poder conferido. 
 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00117 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Adecue los hechos y pretensiones de la demanda, no es claro para el 
Despacho a cuantas cuotas se difirió el crédito otorgado al demandado, 
igualmente, se generan unos intereses de plazo sobre unas cuotas vencidas, 

pero las mismas no se encuentran relacionadas. Aunado a lo anterior, se 
ejecuta el capital plasmado en el pagare base de ejecución, dando a entender 

que, el pago de este se había pactada a una sola cuota.  
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00118 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en los numerales 4 y 5 del art. 82 del C.G.P. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00119 

 
Como quiera que la demanda reúne las exigencias previstas en los artículos 
621 y 774 del Código de Comercio, y los arts. 82 y 90 en concordancia con 

el art. 422 del C.G.P., el Despacho; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Solmetal S.A.S, contra Axen Pro Group S.A., por las 
siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $ 6.567.313 M/cte., por concepto del capital del saldo 
contenido en la factura No. 1054 que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 12 de agosto de 2019 

y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 
Comercio. 
 

3.- Se niega la solicitud de intereses corrientes, por cuanto los mismos no 
están pactados. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Miguel Ángel Cubillos Peña, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00120 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Presente el avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo normado en el 
numeral 4 del artículo 444 del C.G.P. 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 5 del art. 489 del C.G.P. 
 

-. Aportar certificado de libertad y tradición del predio objeto de Litis, no 
mayor a 30 días. 
 

-. Aclare en los hechos y pretensiones de la demanda en lo que tiene que ver 
con la fecha de defunción del causante Gustavo Ladino. 
 

-. De cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10 del art. 82 del C.G.P., 
indicando la dirección de los herederos conocidos. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:



 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA 

 

 

 

 

Julio Siete (07) de Dos  Mil Veintidós (2022) 

  
INTERROGATORIO DE PARTE (PRUEBA ANTICIPADA) 
Demandante: GIOVANNI SANCHEZ MAHECHA 
Demandado: SAUL ACOSTA CASTRO 
Expediente: 2547340030001 – 2022-121 

 

En atención a las documentales allegadas por el absolvente, a través de su 

Apoderado Judicial, el día 07/07/2022, el despacho dispone: 

 

1. Incorporarlos al presente tramite. 

 

2. Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene por cumplida la carga exigida al 

absolvente por parte de este Despacho Judicial. 

 
3. A costa del interesado, expídase copias de las piezas procesales que 

requiera. 

 
4. Culminado como se encuentra el presente trámite, archívense las 

presentes diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE,          

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                              Jueza 

 

 

 

 

 

ESTADO No. 034 de 
fecha 08 de JULIO de 

2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 



Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00123 

 
Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 
1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por Finanzauto S.A., a través de apoderado judicial 
contra Arnulfo Torres León, toda vez que, la solicitud reúne los requisitos 

contemplados en la Ley 1676 de 2013. 
 
Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado con 

placa JVM-593, de propiedad de Arnulfo Torres León. 
 
Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 
garantizado Finanzauto S.A., en cualquiera de los parqueaderos 

relacionados en el escrito de demanda. 
 
Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 
Despacho. 

 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a Antonio José Restrepo Lince, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 



Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00124 

 
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P., y el título 
valor (Letra de cambio), lo establecido en el art. 671 y SS del Código de 

Comercio, de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el 
Despacho; 

 
Resuelve: 
 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor de Sócrates Medina, contra José Vicente Vargas Rodríguez 

y Cesar Augusto Vargas Castellanos, por las siguientes sumas: 
 
1.- Por la suma de $22.000.000 M/cte., por concepto del capital contenido 

en la letra de cambio que obra en el plenario. 
 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 13 de octubre de 2021 
y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 
Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 
Comercio. 

 
3.- Se niega la solicitud de intereses de plazo por cuanto los mismos no 

fueron pactados. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Gloria Amparo Ospina Fiquitiva, 
para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00125 

 
La demanda reúne los requisitos del artículo 82 del C.G.P, así como los 
especiales del artículo 384 de la misma codificación, el Despacho;    

 
Dispone: 

 
1. Admitir la demanda de restitución de inmueble arrendado, presentada 
por la Sra. Esthefani Celeita Romero, en contra de la Sra. William Orjuela 

Camargo. 
 

2. De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por 
el término de diez (10) días, para que la conteste. 
 

Notifíquese este proveído a la parte demandada, de conformidad con lo 
normado en el artículo 291 a 293 y 301 del C.G.P., o el artículo 8 del Decreto 
806 del 2020. 

 
3. Teniendo en cuenta que, la demanda se fundamenta en la falta de pago 

de la renta a que está obligado el demandado en virtud del contrato, este, 
no será oída en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a 
órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada 

con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en 
defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por el 

arrendador, correspondientes a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el 
caso los de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los 
mismos períodos, a favor de aquel.  

 
4-. Désele el trámite del proceso verbal sumario, art. 390 y S.S., del C.G.P. 
 

5-. Se reconoce personería jurídica a Elver Fernando Santana Gualteros, 
como apoderado de la demandante, en los mismos términos del poder 

conferido. 
 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 



Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00126 

 
Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 
1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por Finanzauto S.A., a través de apoderado judicial 
contra Ingrid Johana Suarez Pulido, toda vez que, la solicitud reúne los 

requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013. 
 
Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado con 

placa RDO681, de propiedad de Ingrid Johana Suarez Pulido. 
 
Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 
garantizado Finanzauto S.A., en cualquiera de los parqueaderos 

relacionados en el escrito de demanda. 
 
Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 
Despacho. 

 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a Oscar Iván Marín Cano, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 



Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00129 

 
La demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82 y SS, del C.G.P., 
y el titulo base de ejecución los del art. 422 del C.G.P., de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 ibídem, el Despacho; 
 
Resuelve: 

 
Primero. Librar Mandamiento de Pago por la vía ejecutiva de alimentos de 

mínima Cuantía a favor de Viviann Andrea Aldana Sánchez contra Yeison 
Duarte Gaona, por los siguientes conceptos y sumas de dinero: 

  
Cuotas alimentarias. 

 

1.- Por la suma de $1.650.000 M/cte., por concepto de cuotas alimentarias 
causadas en favor de la demandante, del periodo comprendido entre julio 
de 2021 a septiembre de 2021, obligación contenida en el acta de 

conciliación No. 030-2021, celebrada ante la comisaria tercera de familia de 
Mosquera Cundinamarca, el día 22 de junio de 2021. 

 
2.- Por los intereses de mora sobre el capital determinado en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1617 del C.C., desde que cada cuota se hizo 
exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3.- Por las cuotas alimentarias que se causen a partir de octubre de 2021, 
hasta que se dicte la correspondiente sentencia. 

 
Salud 

 

1.- Por la suma de $398.442 M/cte., por concepto de salud del año 2020, 
obligación contenida en el acta de conciliación No. 04455, celebrada ante la 

comisaria novena de familia de Bogotá D.C., el día 02 de diciembre de 2020. 
 
2.- Por las cuotas de salud que se causen a partir de la fecha, en el trascurso 

del proceso y hasta que se dicte la correspondiente sentencia. 
 

3.- Por los intereses de mora sobre el capital determinado en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1617 del C.C., desde que cada cuota se hizo 

exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
Educación 

 



1-. Por la suma de $50.000 M/cte., por concepto de educación del año 2021, 

obligación contenida en el acta de conciliación No. 04455, celebrada ante la 
comisaria novena de familia de Bogotá D.C., el día 02 de diciembre de 2020. 

 
2.- Por las cuotas de educación que se causen a partir de la fecha, en el 
trascurso del proceso y hasta que se dicte la correspondiente sentencia. 

 
3.- Por los intereses de mora sobre el capital determinado en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa del 6% anual, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1617 del C.C., desde que cada cuota se hizo 
exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 
 

La demandante actúa en causa propia. 
 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00130 

 
La demanda junto con sus anexos cumple con los requisitos exigidos en los 
artículos 82, 390 y SS del C.G.P., y demás requisitos legales, el Juzgado;   

 
Resuelve: 

 
Primero. Admitir la presente demanda de disminución de cuota 
alimentaria, instaurada a través de apoderado judicial por el Sr. Luis Miguel 

Pirela Castañeda en contra de Manuela Pirela Díaz. 
 

Segundo. Désele a la demanda el trámite indicado en el artículo 390 y S.S., 
del C.G.P. 
 

Tercero. Notificar personalmente a la demandada de conformidad a lo 
establecido en los artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P., o el artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022.  

 
Cuarto. Cítese al agente del ministerio público y a la defensoría de familia 

adscrita a este despacho judicial, para que se pronuncie sobre las 
pretensiones de la demanda en el término legal de tres (03) días, con el fin 
de que pida las pruebas que considere convenientes. 

 
Quinto. Reconocer personería jurídica a Adul Guevara Bayona, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del 
memorial poder obrante en el expediente. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:



 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00131 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Presente el avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo normado en el 
numeral 4 del artículo 444 del C.G.P. 
 

-. Aportar certificado de libertad y tradición del predio objeto de Litis, no 
mayor a 30 días. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00132 

 
Al realizar un estudio detallado del escrito de demanda presentado por el 
demandante, se puede establecer que, el documento aducido como soporte 

de la ejecución no cumple con los requisitos formales del artículo 422 del 
C.G.P., el cual indica lo siguiente:  

 
“título ejecutivo - Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 
las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un 
proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 
Al verificar el documento obrante en el plenario “contrato”, emitido por Jahir 

Sierra -  Gócelo Pues Mijoo…, de fecha 25 de noviembre de 2021, dentro del 
mismo se puede evidenciar que, no existe una fecha de exigibilidad del título, 
por lo que no se encuentra satisfecho lo expuesto en la norma en mención. 

 
Aunado a lo anterior, en el documento aportado con el escrito de la 

demanda, no se evidencia que exista una obligación expresa, clara y exigible, 
que conlleve a demandar para su cumplimiento a la aquí demandada Sra. 
Katherinne Serrato.  

 
En orden a ello, el Despacho; 
 

Dispone: 
 

Negar el mandamiento de pago solicitado, por lo aquí expuesto.  
 

No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 

anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 
la dirección electrónica de este Despacho. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00133 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Aclare lo concerniente al domicilio y/o lugar de notificación de la 
demandada, lo anterior por cuanto la dirección física aportada, según el 
pagare suscrito por la deudora, corresponde a Chía y no a Mosquera 

Cundinamarca. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00134 

 
Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 
1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por Finanzauto S.A., a través de apoderado judicial 
contra Luis Carlos Fuentes Arévalo y Edgar Ignacio Arévalo Penagos, toda 

vez que, la solicitud reúne los requisitos contemplados en la Ley 1676 de 
2013. 
 

Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado con 
placa GKY323, de propiedad de los Sres. Luis Carlos Fuentes Arévalo y 
Edgar Ignacio Arévalo Penagos. 

 
Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 
garantizado Finanzauto S.A., en cualquiera de los parqueaderos 
relacionados en el escrito de demanda. 

 
Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 
Despacho. 
 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a Alejandro Castañeda Salamanca, 
para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 



Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00135 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Aclare lo concerniente al endoso del poderdante, por cuanto no se 
evidencia si es en procuración, propiedad o en garantía, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 656 del Código de Comercio. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00137 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Aclare el hecho 5º, pues el mismo no concuerda con lo estipulado en el 
contrato de arrendamiento. 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 9 del art. 82 del C.G.P., 
indicando de manera precisa la cuantía del presente asunto. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00138 

 
Como quiera que la demanda reúne las exigencias previstas en los artículos 
621 y 774 del Código de Comercio, y los arts. 82 y 90 en concordancia con 

el art. 422 del C.G.P., el Despacho; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de Mastín Seguridad LTDA, contra Conjunto Residencial Eva 
Alameda Etapa 1, por las siguientes sumas: 

 
1.- Por la suma de $59.315.824 M/cte., por concepto del capital contenido 
en las facturas que a continuación se relacionan: 

 

FACTURA No. VALOR VENCIMIENTO 

12648  $        9.841.727  5/10/2019 

12751  $        9.841.727  5/11/2019 

12855  $        9.841.727  5/12/2019 

12967  $        9.841.727  5/01/2020 

13080  $        9.974.458  5/02/2020 

13194  $        9.974.458  5/03/2020 

TOTAL  $                                     59.315.824  

 

2.- Por los intereses moratorios de cada suma de dinero vista en el cuadro 
anterior, desde la fecha de vencimiento de cada título, hasta que se efectúe 
su pago a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 

financiera de Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del 
Código Comercio. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Erick Smith Núñez Ardila, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 



JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00140 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Aclare lo concerniente al domicilio del menor y a su vez, indique quien 
tiene el niño a la fecha. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00141 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Aclare los hechos y pretensiones de la demanda, indicando la fecha desde 
la cual el demandado se encuentra en mora, a su vez, manifieste los valores 
que adeuda y sobre que rubros (salud, cuota alimentaria, vestuario). 

 
-. Allegue soporte de lo solicitado en el literal C, pretensión primera e indique 

a que periodo corresponde. 
 
-. De cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 
 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00144 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Adecue el poder y escrito de demanda, lo anterior con el fin de que venga 
dirigido para este Despacho. 
 

-. Aclare lo concerniente al domicilio y lugar de notificación del demandado, 
de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del art. 82 del C.G.P. 

 
-. Aclare el hecho segundo, por cuanto el valor ahí manifestado no 
concuerda con el plasmado en el titulo suscrito por el demandado. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000



Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00145 

 
Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 
1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por Bancolombia S.A., a través de apoderado judicial 
contra Juan Guillermo Verano Gómez, toda vez que, la solicitud reúne los 

requisitos contemplados en la Ley 1676 de 2013. 
 
Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado con 

placa IMN367, de propiedad del Sr. Juan Guillermo Verano Gómez. 
 
Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 
garantizado Bancolombia S.A., en cualquiera de los parqueaderos 

relacionados en el escrito de demanda. 
 
Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 
Despacho. 

 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a Aecsa S.A., quien actúa por 
intermedio de la abogada Katherin López Sánchez, para actuar como 

apoderada judicial de la parte demandante en los mismos términos y 
facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

 



Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00149 

 
Teniendo en cuenta que, este expediente viene remitido de la Comisaria 
Tercera de Familia de este municipio y que el mismo junto con sus anexos 

cumplen con los requisitos exigidos en los art 82 y ss, 391 del C.G.P., con 
fundamento en el art. 120 de Código de la Infancia y la Adolescencia, y 

demás requisitos legales, el Juzgado;  
 
Dispone: 

  
Primero. Admitir La demanda de fijación de cuota alimentaria y regulación 

de visitas que promueve Maritza Liliana Díaz Prada, contra Fabián 
Hernández Arce, en calidad de padre de la menor Luisa Valentina Hernández 
Díaz. 

 
Segundo. De la demanda y los anexos córrase traslado a la parte demanda, 
por el término de diez (10) días de conformidad al artículo 391 del C.G.P. 

 
Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 291 y 292 

del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
 

Tercero. El presente asunto tramítese por el procedimiento verbal sumario, 

de conformidad al numeral 3º del art. 390 del C.G.P.  
 

En consecuencia, cítese al agente del ministerio público y a la defensoría de 
familia adscrita a este despacho judicial, para que se pronuncie sobre las 
pretensiones de la demanda en el término legal de tres (03) días, con el fin 

de que pida las pruebas que considere convenientes. 
 
Cuarto. Se ratifica la cuota provisional fijada por la Comisaria Tercera de 
familia de esta municipalidad.  

 

Quinto. Se ordena oficiar al ADRES, con el fin de que certifiquen a que 
régimen de salud se encuentran afiliados la demandante y el demandado, 

en caso de que sea contributivo se ordena oficiar a la EPS correspondiente 
con el fin de que certifiquen el salario base de cotización (IBS), de igual 
manera, se ordena solicitar a la Dirección de Impuesto y Adunas Nacionales 

“DIAN” con el fin de que certifiquen si los aquí intervinientes han declarado 
renta en los últimos cinco (05) periodos fiscales, en caso afirmativo proceda 
a enviar copias de las mismas.  

 
En las mismas condiciones, se ordena oficiar a la Superintendencia de 

Notariado y Registro con el fin de que, certifiquen si la aquí demandante y 
demandado son propietarios de algún tipo de bien inmueble a nivel nacional, 
en caso de ser afirmativo procedan a enviar copia de los certificados de 

libertad de los inmuebles que registran como propietarios. 



 

Sexto. Téngase en cuenta que la demandante actúa en causa propia. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00154 

 
Se encuentra el presente asunto para su respectiva calificación, no obstante, 
al verificar la documentación, escrito de demanda, anexos, hechos, 

pretensiones y partes procesales se puede evidenciar que, corresponde al 
mismo expediente que se encuentra con el radicado número 2022-00145. 

 
En razón a que, el expediente No. 2022-00145, ya fue calificado, surge 
improcedente seguir adelante con las actuaciones del radicado de la 

referencia, por tal motivo se ordenará el archivo digital del presente asunto. 
 

Por secretaria, procédase de conformidad dejando las constancias a que 
haya lugar, aclarando a la parte demandante que, lo solicitado se seguirá 
tramitando bajo el radicado No. 2022-00145.  
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00155 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue documento idóneo donde se puede constatar la calidad que 
ostenta quien otorga poder y que funge como representante legal de la 
entidad demandante. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 
HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de julio de 2022. 
 
Proceso No. 2022-00243 

 
La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 
valor (pagare), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de Scotiabank Colpatria S.A., contra Luis Gabriel Portilla, por los 
siguientes conceptos: 

 
1.- Por la suma de $2.035.881 M/cte., por concepto del capital contenido en 
el pagare No. 498096018-20744000443-20756115919, que obra en el 

plenario. 
 
2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 
Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 
Comercio. 

 
3.- Por la suma de $565.174 M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la discriminación 
efectuada en la demanda. 
 

4.- Por la suma de $8.105.666 M/cte., por concepto del capital contenido en 
el pagare No. 498096018-20744000443-20756115919, que obra en el 
plenario. 

 
5.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 
Comercio. 

 
6.- Por la suma de $89.265.771 M/cte., por concepto del capital contenido 
en el pagare No. 498096018-20744000443-20756115919, que obra en el 

plenario. 
 
7.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde la presentación de la 
demanda y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 



Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 

Comercio. 
 

8.- Por la suma de $11.318.972 M/cte., por concepto de intereses corrientes, 
liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la discriminación 
efectuada en la demanda. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 
 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Elifonso Cruz Gaitán, para actuar 
como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos términos y 

facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2022, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 034, 

HOY 08 DE JULIO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 

Julio Siete (7) de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 
Demandante:  JEIMI PAOLA PEREZ CAMARGO Y JOHN FREDDY MOLINA VARGAS 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2022-00623 

 
 

En averiguaciones, este juzgado el día 06 de julio de 2022 procedió a realizar llamada 

telefónica a la progenitora de la menor señora JEIMY PAOLA PEREZ CAMARGO al celular 

número 3118399300, quien informó que actualmente reside con la menor NN LITZY 

ALEJANDRA MOLINA PEREZ en el municipio de Villarrica Tolima, en la vereda bajo 

Bélgica. 

 
Pues bien, conforme los artículos 96, 97 y 98 de la ley 1098 de 2006, normas de carácter 
especial y prevalente, establece la competencia para conocer del Proceso Administrativo 
de Restablecimiento de Derechos, de acuerdo con dichos artículos, la competencia para 
conocer de este proceso la tiene el Defensor de Familia, Comisaría de Familia y/o inspector 
de Policía del lugar donde se encuentre el niño, niña o adolescente en el territorio nacional, 
o si se encuentra en el exterior, el del lugar donde haya tenido su última residencia. 
 
El artículo 119 de la Ley 1098 de 2006, Código de Infancia y la Adolescencia consagra la 
competencia de los jueces de familia en única instancia, los siguientes asuntos:  1. La 
homologación de la resolución  que declara la adoptabilidad de niños, niñas y adolescentes.  
2.  La revisión de las decisiones administrativas proferidas por el Defensor de Familia o el 
comisario de familia, en los casos previstos en esta ley.  3. De la restitución internacional 
de niños, niñas y adolescentes.  4.  Resolver sobre el restablecimiento de derechos cuando 
el defensor o el Comisario de Familia haya perdido competencia. 
 
Por otra parte, el artículo 120 ejusdem, consagra donde no exista juez de familia los 
asuntos de única instancia atribuidos a estos, son de conocimiento del Juez Civil 
Municipal o Promiscuo Municipal, norma que guarda consonancia con lo previsto en el 
numeral 6º del artículo del Código General del Proceso. 
 
En ese sentido, el máximo órgano de la jurisdicción contenciosa administrativa, consagró: 
“(…) El cambio del domicilio del menor hace que la competencia para continuar con el 
proceso administrativo de restablecimiento de derechos pase a la autoridad del lugar a 
donde se encuentre (…) Siguiendo la regla prevista en el artículo 97 Ley 1098 de 2006, el 
cambio del domicilio de la niña traería entonces dos consecuencias implícitas; la primera, 
que la competencia para continuar con el proceso administrativo de restablecimiento de 
derechos debe pasar a la autoridad del lugar a donde se encuentre y la segunda, que la 
autoridad que inició el proceso no puede mantener la competencia para seguir 
conocimiento del asunto”1 
 
Bajo estos parámetros estima el despacho que la competencia territorial del proceso 
Administrativo de Restablecimiento de Derechos queda determinada por regla privativa al 
lugar de residencia del niño, niña o adolescente, por lo que la presente demanda será de 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, C.P. Willian Zambrano Cetina, 2 de marzo de 2012. 

Rad. 1101-03-06-000-2012-00010-00 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 

conocimiento del JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VILARRICA, a donde se ordena remitir 
toda la actuación, en razón a que la joven NN REYES JARA reside en dicha municipalidad. 
 
En caso de no aceptar estos argumentos desde ya se propone conflicto negativo de 
competencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Civil Municipal de Mosquera,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REMITIR las presentes diligencias al Juez Promiscuo Municipal de Villarrica – 
Tolima, por carecer este despacho de competencia. Ofíciese dejándose las                        --constancias del 
caso. 
 
TERCERO: Comunicar a las partes por el medio más expedito. 
 

 
NOTIFÍQUESE,         

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                         Jueza 

 

ESTADO No. 034  de 
fecha 08 de JULIO de 

2022 
  
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 

Firmado Por:

 

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA  

 

                Julio Siete (07) de Dos Mil Veintidós (2022)  
 

CONSULTA 
Incidentante: ADRIANA PAHOLA MONTAÑO PARDO 
Incidentado: JAVIER ALBERTO HERNANDEZ OCHOA 
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2022-00798 

 

 

MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

 
Se resuelve la consulta a la decisión sancionatoria proferida por la Comisaría Segunda 

de Familia de esta municipalidad, mediante la cual se declaró probado el 

incumplimiento por parte del señor JAVIER ALBERTO HERNANDEZ OCHOA a la 

medida de protección contenida en el proceso de Violencia Intrafamiliar.  

ANTECEDENTES. 

 
LA MEDIDA DE PROTECCIÓN. 

 
En audiencia llevada a cabo el día 11 de Febrero de 2019, en la cual se expidió la 
Resolución Medida de Protección 0037-2018, resolvió lo siguiente:  
 
“ARTICULO PRIMERO: SE CONMINA al señor JAVIER ALBERTO HERNANDEZ OCHOA PARA QUE 
CESE INMEDIATAMENTE Y SE ABSTENGA DE REALIZAR LA CONDUCTA OBJETO DE LA QUEJA O 
CUALQUIER ACTO DE VIOLENCIA FÍSICA, VERBAL, PSÍQUICA, AMENAZAS, AGRAVIO O 
HUMILLACIONES, AGRESIÒN, ULTRAJE, INSULTOS, HOSTIGAMIENTO, MOLESTIAS, OFENSAS O 
PROVOCACIONES ENTRE SI, CONTRA LA SEÑORA ADRIANA PAOLA MONTAÑO PARDO, FRENTE 
A SUS HIJOS O DEMAS MIEMBROS DEL NUCLEO FAMILIAR, POR SI MISMOS O POR INTERPUESTA 
PERSONAS, SO PENA DE HACERSE ACREEDOR A LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL ARTÌCULO 7 
DE LA LEY 294 DE 1996, MODIFICADA POR LA LEY 575 DE 2000. 

 
 

EL INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO 
 
Que mediante escrito de queja allegado por la señora ADRIANA PAHOLA MONTAÑO 
PARDO, con fecha 18 de abril de 2022, manifestó lo siguiente: “…el señor….se dirigió a recoger 
al niño a mi domicilio ubicado en la calle 19 No. 11ª – 16 Villa Marcela, ya que se había acordado que lo 
hiciera ese día.  El día anterior le solicite amablemente que colaborara con tapabocas desechables para el 
niño, ya que el niño estuvo enfermo y le solicitaron esos tapabocas y no los tenía ya que estaba cogiendo 
cuanto virus hay en el aire, entonces cuando llegó le abrí la puerta y se lo solicite…El me contesto entonces 
no ve dejar llevar a mi hijo por un tapabocas y yo le conteste que si se lo podría llevar, pero que por favor 
fuera y le comprara un tapabocas y así se lo podría llevar.  Entonces volvió y me repitió con una mirada 
intimidante y amenazante, entonces no me va a dejar llevar al niño?, yo le volví a repetir que sí… Entonces 
en ese momento empujo con rabia la puerta a coger el niño con fuerza y me agredió ocasionalmente un 
moretón, en mi pierna izquierda y mi mano izquierda para defenderme trate de cerrar la puerta y no dejarlo 
ingresar más, ya que tenía miedo de lo que me pudiera hacer, en esos momentos mi mamá escucho lo que 
estaba sucediendo y bajo ayudarme, pero él no me entendía las razones y le empujo a ella también la 
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puerta tratando de entrar.  Después bajo mi papá para coger al niño y llevárselo de la escena en que estaba, 
mi mamá trato de calmarlo, puede llevar al niño, en ningún momento se lo está negando, pero necesita el 
tapabocas, después de eso se retiró y compró el tapabocas y se llevó al niño…” 

Por auto fechado 18 de Abril de 2022, la Comisaría Segunda de Familia, dispuso la 

intervención del equipo psicosocial con el fin de realizar el estudio del contexto 

familiar, social, psicológico y comunitario para identifica elementos protectores 

como riesgo para el núcleo familiar, señalando fecha para audiencia el 30 de junio de 

2022. 

Llegado el día y la hora antes referido, considerándose que luego de haberse 

practicado las pruebas pertinentes y evidenciado que el hecho denunciado y el 

cardumen probatorio arrimado a la actuación, resulto probado el incumplimiento 

por parte del señor JAVIER ALBERTO HERNANDEZ OCHOA en la medida de 

protección proferida el día 11 de Febrero de 2019. 

En dicha audiencia, la entidad administrativa resolvió “ARTICULO PRIMERO: DECLARAR 

PROBADO EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE del señor JAVIER ALBERTO HERNANDEZ OCHOA … de 

la Resolución del día 11 de Febrero de 2019, que decidió la solicitud de protección en a favor de 

la señora ADRIANA PAHOLA MONTAÑO PARDO en la que se ordenaron unas medidas que 

incumplió el hoy incidentado, conforme a los considerandos y pruebas de esta providencia…” 

 “ARTICULO SEGUNDO; Sancionar al infractor señor JAVIER ALBERTO HERNANDEZ OCHOA …con 

multa de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) correspondientes a dos (2) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes al momento de los hechos; suma que deberá cancelar dentro del 

término legal de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente decisión …”. 

La anterior decisión fue COMUNICADA Y NOTIFICADA a las partes en estrados. 

CONSIDERACIONES. 
 

La consulta, que no es ciertamente un recurso, sino un segundo grado de competencia 

funcional, a voces de la normatividad supra citada, tiene como finalidad que el superior 

revise oficiosamente las decisiones tomadas con ocasión del trámite surtido en un 

incidente de desacato a una medida de protección proferida por una comisaria de 

familia. 

 
En este orden de ideas, corresponde a este Juzgado verificar si se cumplió con la debida 

tramitación  -    de instancia, por la Comisaria Segunda de Familia de esta municipalidad, 

para concluir si la decisión es acertada, por haberse respetado el debido proceso 

(Artículo 17 de la Ley  294/96, modificado por el artículo 11 de la Ley 575/2000 en 

concordancia con los artículos 12 del Decreto Reglamentario 652/2001). 
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Se tiene que toda persona que sea víctima de violencia intrafamiliar, está amparada 

por  las medidas de protección que establece la Ley 294/96, en concordancia con la 

Ley 575/2000, y el Decreto Reglamentario 652/2001. 

 
Dicha protección tiene por objeto, además de garantizar los derechos de los miembros 

más débiles de la población (menores, ancianos, mujeres, etc.), erradicar la violencia 

de la familia; objetivo en el cual está comprendido el interés general, por ser la familia 

la institución básica y el núcleo fundamental de la sociedad, y un espacio básico a la 

consolidación de la paz. 

 
A la luz de la normatividad citada, que desarrolla el artículo 42 de la Constitución 

Política de Colombia, el legislador tuvo como propósito prevenir y erradicar la violencia 

intrafamiliar, por muy  mínima que sea, a través de medidas educativas, protectoras y 

sancionatorias, posibilitando a las personas que recurran a medios civilizados para la 

solución de sus conflictos, como la conciliación, el diálogo y las vías judiciales para así 

evitar en lo posible la respuesta violenta. 

 
La violencia intrafamiliar suele estar relacionada con diversas causas y su competencia 
para definir sus elementos estructurales, las condiciones para su imposición y la 
cuantía es del Estado, el sentido de su aplicación se da con el fin de forzar ante la 
intimidación de su aplicación, al infractor a fin de que no vuelva a desobedecer las 
determinaciones legales y como su carácter es pecuniario, se convierte en un 
verdadero crédito a favor del Estado. Sin embargo, la jurisprudencia ha aclarado 
insistentemente que "el origen de la multa es el comportamiento delictual del individuo, 
no su capacidad transaccional, y su finalidad no es el enriquecimiento del erario, sino 
la represión de la conducta socialmente reprochable”. Tampoco tiene el alcance de 
una carga pecuniaria de naturaleza resarcitoria que persiga reparar el daño provocado 
por el delito. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 7º de la ley 294 de 1996, modificado  por 
el artículo 4º de la Ley 575 de 2000, el incumplimiento de las medidas de 
protección dará lugar a las siguientes sanciones: 

 
“Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la imposición. La conversión en arresto se 
adoptará de plano mediante auto que solo tendrá recursos de reposición, a 
razón de tres (3) días por    ------------cada salario mínimo; 

 
Si el incumplimiento a la medida de protección se repitiere en el plazo de dos             
años, la sanción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y cinco (45) 
días”. 

 

La imposición de las referidas sanciones debe estar precedida del trámite a que alude 
el artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 
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2000, en el cual deben respetarse las garantías del debido proceso y el derecho de 
defensa, en particular, la notificación del accionado,  con  la respectiva posibilidad de 
controvertir la solicitud de medida de protección, la petición y la práctica de pruebas, 
y la garantía de que la decisión adoptada se funde en las normas aplicables y las 
pruebas recaudadas. 

 
En el presente asunto, estudia el Juzgado la consulta a la decisión sancionatoria                 ------------------
proferida por la Comisaria Segunda de Familia de esta Municipalidad proferida el 
día 30  de Junio de la presente anualidad, decisión que se confirmará, como quiera 
que fueron acreditados los hechos de incumplimiento a la medida de protección, 
de un lado, con las pruebas aportadas dentro de la actuación administrativa y que 
fueron relacionada en la decisión que se revisa, la cual fue debidamente notificada 
al infractor por parte de la entidad administrativa, evidenciándose también el 
incumpliendo a los acuerdos, para lo cual se tuvo en cuenta la valoración 
sociofamiliar, psicológica, verificación de garantías, además de que lo expresado 
por partes arrojan datos sobre los hechos situaciones y comportamientos que han 
amenazado y vulnerado sus derechos, así como existieron factores de riesgo y 
protectores que permitieron sugerir las acciones de cada una de las partes, de tal 
manera que se configuro la violencia. 
 
Sin más consideraciones el Juzgado Civil Municipal de Mosquera Cundinamarca, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión del día Treinta (30) de Junio de dos  mil Veintidós 
(2022), por la Comisaría Segunda de Familia de esta municipalidad. 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes, a la Defensora de Familia adscritos 
a este Despacho, por el medio más expedito. 

 
TERCERO: Por secretaría y previas las constancias del caso, DEVUELVANSE las 
presentes diligencias al Despacho de origen. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ  

                                      Jueza 

 

ESTADO No. 034  de fecha  08 de Julio de 
2022 

 
Bernardo Ospina Aguirre 

Secretario 
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